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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 10127 ORDEN AEC/1647/2008, de 29 de mayo, por la 

que se cierra el Consulado Honorario de 
España en Dhaka (Bangladesh).

Al haber desaparecido las circunstancias que en su 
momento aconsejaron la existencia del Consulado Hono-
rario de España en Dhaka, parece conveniente proceder a 
su cierre.

Con este objetivo, a iniciativa de la Dirección General 
del Servicio Exterior, de conformidad con la propuesta 
formulada por la Embajada de España en Bangladesh, y 
con el informe favorable de la Dirección General de Asun-
tos y Asistencia Consulares, he tenido a bien disponer:

Artículo único. Se suprime el Consulado Honorario de 
España en Dhaka (Bangladesh).

Madrid, 29 de mayo de 2008.–El Ministro de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, Miguel Ángel Moratinos 
Cuyaubé. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 10128 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2008, de la 
Intervención General de la Administración del 
Estado, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008, 
por el que se da aplicación a la previsión de los 
artículos 152 y 147 de la Ley General Presu-
puestaria, respecto al ejercicio de la función 
interventora en régimen de requisitos básicos.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 30 de mayo 
de 2008, adoptó el Acuerdo por el que se da aplicación a 
la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, respecto al 
ejercicio de la función interventora en régimen de requisi-
tos básicos.

Considerando necesaria la publicidad del mencionado 
Acuerdo, he resuelto ordenar su publicación en el «Bole-

tín Oficial del Estado», a cuyo efecto figura su texto como 
anexo a esta Resolución.

Madrid, 2 de junio de 2008.–El Interventor General de 
la Administración del Estado, José Alberto Pérez Pérez.

ANEXO

Acuerdo por el que se da aplicación a la previsión de los 
artículos 152 y 147 de la Ley General Presupuestaria, res-
pecto al ejercicio de la función interventora en régimen de 

requisitos básicos

La Ley General Presupuestaria, en su artículo 152, 
autoriza al Gobierno para que acuerde que la fiscalización 
e intervención previa se limite a comprobar determinados 
extremos, unos de ellos tasados por dicha Ley y, adicio-
nalmente, otros contemplados en el ordenamiento jurí-
dico en su conjunto y seleccionados en atención a su 
trascendencia en el proceso de gestión y que tienden a 
asegurar la objetividad y transparencia en las actuaciones 
públicas.

Esta facultad atribuida al Consejo de Ministros no 
resulta novedosa en nuestro ordenamiento y tiene su 
antecedente inmediato en el artículo 95 del ya derogado 
texto refundido de la Ley General Presupuestaria, al 
amparo del cual, y desde el año 1988, se han venido dic-
tando Acuerdos que han permitido que determinados 
tipos de gasto se sometan a una comprobación de requi-
sitos básicos, frente al régimen general de ejercicio de la 
función interventora, en el que resulta preceptivo verificar 
la adecuación del acto a toda su normativa reguladora.

El último Acuerdo dictado para la Administración 
General del Estado y sus organismos autónomos, y al que 
el presente viene a sustituir, fue aprobado por el Consejo 
de Ministros el 1 de marzo de 2002. Una primera diferen-
cia salta a la vista y es la relativa al ámbito subjetivo de 
aplicación, fruto del objetivo homogeneizador en la nor-
mativa de control que ha marcado la Ley General Presu-
puestaria de 26 de noviembre de 2003, al regular conjun-
tamente la función interventora para la Administración 
General del Estado, sus organismos autónomos y las enti-
dades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social. En consecuencia, el presente Acuerdo, de confor-
midad con el artículo 147 de la Ley General Presupuesta-
ria, abarca también a las entidades gestoras y servicios 
comunes de la Seguridad Social, sustituyendo, por tanto, 
al aprobado para este ámbito el 19 de septiembre de 2003.

Las importantes reformas normativas operadas desde 
los referidos Acuerdos de 2002 y 2003 justifican por sí 
solas la necesidad del que ahora se propone, sin perjuicio 
de que también se incorporen algunos extremos fruto del 
análisis y experiencia adquiridos en el control de ciertos 
tipos de gasto.

Entre las modificaciones de alcance general habidas 
en nuestro ordenamiento y con incidencia en los procedi-
mientos de gasto cabe destacar, además de la propia Ley 
General Presupuestaria que sirve de soporte a este 
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Acuerdo, las relativas a las materias de subvenciones y 
contratos.

Así, en el ámbito subvencional, la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre y su Reglamento de desarrollo, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, vinieron a 
corregir la situación de insuficiencia normativa apreciada 
en esa materia, abordando una regulación de detalle de 
las subvenciones incluidas en su ámbito de aplicación, 
cuya gestión deberá estar presidida por los principios de 
publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento 
de objetivos y eficiencia en la utilización de los recursos. 
El presente Acuerdo se hace eco de lo anterior, expli-
citando, para aquellas subvenciones sometidas a la
Ley 38/2003, la distinción entre concesión en régimen de 
concurrencia competitiva y concesión directa y la com-
probación de trámites tendentes a la consecución de los 
principios citados.

En el ámbito contractual, las modificaciones introduci-
das por la reciente Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público, exigen su reflejo en los extre-
mos que deben comprobarse en el ejercicio de la función 
interventora. En efecto, la nueva delimitación del ámbito 
de aplicación de la Ley, la regulación del recurso especial 
en materia de contratación, la introducción del diálogo 
competitivo como nuevo procedimiento de adjudicación, 
las nuevas técnicas de racionalización de la contratación, 
por no ser exhaustivos, deben tenerse en cuenta en el 
presente Acuerdo en tanto que pretenden asegurar la 
objetividad y transparencia en las actuaciones públicas y 
responden a las exigencias de la regularización armoni-
zada.

Por lo que respecta a los contratos patrimoniales, el 
Acuerdo se hace eco de las novedades que introdujo la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas.

Por su parte, en el ámbito de la Seguridad Social, ade-
más de las anteriores normas, cabe destacar una serie de 
novedades legislativas que han supuesto la creación
de nuevas prestaciones económicas que se han tenido
en cuenta en la redacción del presente Acuerdo. Así, la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
Autonomía personal y Atención a las personas en situa-
ción de dependencia, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres, la 
Ley 35/2007, de 15 de noviembre, por la que se establece 
la deducción por nacimiento o adopción en el impuesto 
sobre la renta de las Personas Físicas y la prestación eco-
nómica de pago único de la Seguridad Social por naci-
miento o adopción, el Real Decreto 869/2007, de 2 de julio, 
por el que se regula la concesión de prestaciones asisten-
ciales en atención a las situaciones especiales derivadas 
del trabajo en el mar para los trabajadores y beneficiarios 
del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Traba-
jadores del Mar y la Ley 40/2007, de 4 de diciembre de 
medidas en materia de Seguridad Social.

Por todo lo anteriormente expuesto y en cumpli-
miento del artículo 152 de la Ley General Presupuesta-
ria, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, 
previo informe de la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado, el Consejo de Ministros, en su reunión 
del día 30 de mayo de 2008, ha adoptado el siguiente

ACUERDO

Primero.–Extremos de general comprobación.

1. La fiscalización e intervención previa de gastos u 
obligaciones incluidos en el presente Acuerdo, en cada 
uno de los órganos de la Administración General del 
Estado u Organismos autónomos sujetos a función inter-
ventora y Entidades gestoras y Servicios comunes de la 

Seguridad Social, se realizará mediante la comprobación 
de los siguientes extremos:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el 
propuesto es el adecuado y suficiente a la naturaleza del 
gasto u obligación que se proponga contraer.

Se entenderá que el crédito es adecuado cuando 
financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas 
a cargo del Tesoro Público o de la Seguridad Social, cum-
pliendo los requisitos y reglas presupuestarias de tempo-
ralidad, especialidad y especificación reguladas en la Ley 
General Presupuestaria.

En los casos en los que se trate de contraer compro-
misos de gastos de carácter plurianual se comprobará, 
además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 47 de 
la Ley General Presupuestaria.

b) Que los gastos u obligaciones se proponen al 
órgano competente para la aprobación, compromiso del 
gasto o reconocimiento de la obligación.

c) La competencia del órgano de contratación, del 
concedente de la subvención, del que celebra el convenio 
de colaboración o del que resuelve el expediente de res-
ponsabilidad patrimonial y, en general, del que dicte el 
acto administrativo, cuando dicho órgano no tenga atri-
buida la facultad para la aprobación, compromiso del 
gasto o reconocimiento de la obligación de que se trate.

d) Que los expedientes de compromiso de gasto res-
ponden a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados 
favorablemente.

Asimismo, en los expedientes de reconocimiento de 
obligaciones, que los mismos responden a gastos apro-
bados y comprometidos y, en su caso, fiscalizados favora-
blemente. En caso de que haya designación de Interven-
tor para la comprobación material de una inversión, que 
se ha producido la intervención de la citada comproba-
ción material de la inversión y su carácter favorable.

e) La existencia de autorización del Consejo de 
Ministros, en aquellos tipos de gastos incluidos en el pre-
sente Acuerdo en los que su normativa específica lo 
exija.

f) La existencia de autorización del titular del depar-
tamento ministerial en los supuestos que conforme al 
apartado 5 del artículo 292 de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público, lo requieran.

g) Aquellos extremos adicionales que, atendiendo a 
la naturaleza de los distintos actos, documentos o expe-
dientes, se contienen en el presente Acuerdo.

2. En los expedientes en que, de conformidad con el 
presente Acuerdo, deba verificarse la existencia de dicta-
men del Consejo de Estado, se comprobarán, con anterio-
ridad al mismo, los extremos contemplados en los corres-
pondientes apartados de este Acuerdo y, con posterioridad 
a su emisión, únicamente se constatará su existencia 
material y carácter favorable, en cumplimiento del ar-
tículo 13.1 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre 
y del Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo.

3. Cuando de los informes preceptivos a los que se 
hace referencia en los diferentes apartados de este 
Acuerdo se dedujera que se han omitido requisitos o trá-
mites que sean esenciales o que la continuación de la 
gestión administrativa pudiera causar quebrantos econó-
micos al Tesoro Público, a la Seguridad Social o a un ter-
cero, se procederá al examen exhaustivo del documento 
o documentos objeto del informe y si, a juicio del Inter-
ventor, se dan las mencionadas circunstancias, habrá de 
actuar conforme a lo preceptuado en el artículo 154.1 de 
la Ley General Presupuestaria.

Segundo.–En los expedientes de contratación de per-
sonal laboral, los extremos adicionales a que se refiere el 
apartado primero.1.g) del presente acuerdo, serán los 
siguientes:
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1. Propuesta de contratación de personal laboral 
fijo:

a) La incorporación de certificado acreditativo, expe-
dido por órgano competente, de que los puestos a cubrir 
figuran detallados en las respectivas relaciones o catálo-
gos de puestos de trabajo y están vacantes.

b) Haber sido cumplimentado el requisito de publici-
dad de las correspondientes convocatorias en los térmi-
nos establecidos por la normativa que en cada caso 
resulte de aplicación.

c) Acreditación de los resultados del proceso selec-
tivo expedida por el órgano competente.

d) Adecuación del contrato que se formaliza con lo 
dispuesto en la normativa vigente.

e) Que las retribuciones que se señalen en el con-
trato se ajusten al Convenio Colectivo que resulte de apli-
cación y, si se trata de un contrato al margen del Conve-
nio, que exista autorización de los Ministerios de 
Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas.

2. Propuesta de contratación de personal laboral 
temporal:

a) Autorización conjunta de los Ministerios de Eco-
nomía y Hacienda y de Administraciones Públicas.

b) Haber sido cumplimentados los criterios de selec-
ción establecidos por el Ministerio de Administraciones 
Públicas en los términos previstos en el artículo 35 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

c) Acreditación de los resultados del proceso selec-
tivo expedida por el órgano competente.

d) Adecuación del contrato que se formaliza con lo 
dispuesto en la normativa vigente.

e) En el supuesto de contratación de personal con 
cargo a los créditos de inversiones, se verificará la exis-
tencia del informe del Servicio Jurídico del Departamento 
u Organismo de que se trate, sobre la modalidad de con-
tratación temporal utilizada y sobre la observancia, en las 
cláusulas del contrato, de los requisitos y formalidades 
exigidos por la legislación laboral.

f) Que las retribuciones que se señalen en el con-
trato se ajusten al Convenio Colectivo que resulte de apli-
cación y, si se trata de un contrato al margen del Conve-
nio, que exista autorización de los Ministerios de 
Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas.

En el caso de que la contratación de este personal 
tenga lugar a través de un Plan de contratación, se com-
probarán los extremos anteriores, excepto los incluidos 
en las letras b), c) y d), que se sustituirán por la verifica-
ción de que los contratos que podrán ser celebrados al 
amparo del Plan se adecuan a lo dispuesto en la norma-
tiva vigente, así como que dicho Plan contiene una des-
cripción del proceso selectivo que se seguirá en aplica-
ción del mismo.

3. Propuesta de contratación de personal laboral 
para prestar servicio en el exterior:

a) Autorización conjunta de los Ministerios de Eco-
nomía y Hacienda y de Administraciones Públicas.

b) En el supuesto de contratación de personal fijo, se 
verificará el cumplimiento del requisito previsto en el 
punto a) del número 1 anterior.

c) La existencia de certificado expedido por órgano 
competente en el que se determine la normativa nacional 
o extranjera que regula la constitución y efectos del con-
trato, así como la categoría profesional de los respectivos 
trabajadores. En el caso de que esta normativa fuese la 
nacional, se comprobará adicionalmente la adecuación 
del contrato que se formaliza con lo dispuesto en la nor-
mativa vigente.

4. Los expedientes de prórroga de contratos labora-
les estarán sujetos a fiscalización previa de requisitos 
básicos, verificándose en ellos, además de los requisi-

tos a) y b) del apartado primero.1, que existe autorización 
conjunta de los Ministerios de Economía y Hacienda y de 
Administraciones Públicas y que la duración del contrato 
no supera el plazo previsto en la legislación vigente.

Tercero.–En las nóminas de retribuciones del personal 
al servicio de la Administración del Estado y sus organis-
mos autónomos y Entidades gestoras y Servicios comu-
nes de la Seguridad Social, los extremos adicionales a 
que se refiere el apartado primero.1.g) del presente 
Acuerdo serán los siguientes:

1. Que las nóminas estén firmadas por el Habilitado 
u órgano responsable de su formación en el caso de la 
Seguridad Social y se proponen para su autorización al 
órgano competente.

2. En el caso de las de carácter ordinario y las unifi-
cadas de período mensual, comprobación aritmética que 
se realizará efectuando el cuadre del total de la nómina 
con el que resulte del mes anterior más la suma alge-
braica de las variaciones incluidas en la nómina del mes 
de que se trate.

3. Justificación documental limitada a los siguientes 
supuestos de alta y variación en nómina, con el alcance 
que para cada uno de ellos se indica:

a) Altos cargos: Copia del acuerdo de nombramiento 
o documento en el que se indique la fecha de su publica-
ción oficial, diligencia de la correspondiente toma de 
posesión y verificación de las retribuciones.

b) Personal en régimen estatutario de nuevo ingreso: 
Acuerdo de nombramiento, diligencia de la correspon-
diente toma de posesión y verificación de que las retribu-
ciones están de acuerdo con el grupo y puesto de trabajo. 
A estos efectos, en la nómina del Ministerio de Defensa, 
en los supuestos que proceda de acuerdo con su norma-
tiva específica, se sustituirá la comprobación del acuerdo 
de nombramiento y la toma de posesión, por la Resolu-
ción del nombramiento de dicho personal, firmada por el 
órgano correspondiente.

c) Personal laboral de nuevo ingreso: copia del plan 
o del expediente de contratación sobre el que fue ejercida 
la fiscalización del gasto, y del contrato formalizado en 
todo caso.

d) El resto de las obligaciones reflejadas en la 
nómina, así como los actos que las generen, se incluirán 
en el ámbito de las actuaciones propias del control finan-
ciero permanente.

Cuarto.–Las contribuciones al Plan de Pensiones de 
los empleados de la Administración General del Estado y 
sus Organismos Autónomos y Entidades gestoras y Servi-
cios Comunes de la Seguridad Social se verificarán en el 
momento de su inclusión en la nómina, comprobándose 
como extremo adicional a que se refiere el apartado 
primero.1.g) del presente acuerdo, que dichas nóminas 
están firmadas por el Habilitado, o responsables de su 
formación en el caso de la Seguridad Social, y se propo-
nen para su autorización al órgano competente.

Quinto.–En los expedientes de aprobación y reconoci-
miento de la cuota patronal a la Seguridad Social se com-
probarán los extremos previstos en el apartado primero 
del presente acuerdo.

Sexto.–En los expedientes de reclamaciones que se 
formulen ante la Administración, en concepto de indem-
nización de daños y perjuicios, por responsabilidad 
patrimonial, los extremos adicionales a que se refiere el 
apartado primero.1.g) del presente acuerdo serán los 
siguientes:

1. Reclamaciones formuladas ante la Administración 
General del Estado y ante sus organismos autónomos o 
Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad 
Social, con exclusión de aquéllas que derivan del funcio-
namiento de la Administración de Justicia:
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a) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de 
Estado.

b) Que existe informe del servicio cuyo funciona-
miento haya ocasionado la presunta lesión indemnizable.

2. Reclamaciones fundadas en el funcionamiento de 
la Administración de Justicia.

2.1 Funcionamiento anormal de la Administración 
de Justicia:

a) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de 
Estado.

b) Que existe informe del Consejo General del Poder 
Judicial.

2.2 Error judicial:

a) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de 
Estado.

b) Que existe sentencia reconociendo expresamente 
el error judicial.

2.3 Prisión preventiva:

a) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de 
Estado.

b) Que existe sentencia declarando la absolución 
por inexistencia del hecho imputado o que por esta 
misma causa haya sido dictado auto de sobreseimiento 
libre.

Séptimo.–En los expedientes de reclamaciones al 
Estado por salarios de tramitación en juicios por despido 
y cuotas a la Seguridad Social asociadas a los mismos, 
los extremos adicionales a que se refiere el apartado 
primero.1.g) del presente acuerdo serán los siguientes:

a) Que se aporta certificación del Juzgado de lo 
Social, testimoniando la sentencia declaratoria del des-
pido improcedente y haciendo constar su firmeza.

b) Que se aporta propuesta de resolución a elevar al 
órgano competente para resolver el expediente de recla-
mación al Estado por salarios de tramitación en juicios 
por despido.

c) Que se aporta justificante del previo abono por el 
empresario de los salarios de tramitación y del ingreso de 
las cuotas a la Seguridad Social asociadas a los mismos.

Octavo.–En los expedientes de gasto derivados de 
expropiaciones forzosas, los extremos adicionales a los 
que se refiere el apartado primero. 1.g) del presente 
acuerdo serán los siguientes:

1. Depósitos previos:

a) Que existe declaración de urgente ocupación de 
los bienes.

b) Que existe acta previa a la ocupación.
c) Que existe hoja de depósito previo a la ocupa-

ción.

2. Indemnización por rápida ocupación:

a) Que existe declaración de urgente ocupación de 
los bienes.

b) Que existe acta previa a la ocupación.
c) Que existe documento de liquidación de la indem-

nización.

3. En los expedientes de determinación del justipre-
cio por los procedimientos ordinario y de mutuo 
acuerdo:

a) Que existe la propuesta a la que se refiere el 
artículo 25.a) del Decreto de 26 de abril de 1957 por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación For-
zosa.

b) Que existe informe de los servicios técnicos 
correspondientes en relación con el valor del bien objeto 
de la expropiación.

4. En los expedientes de gasto en los que el justipre-
cio haya sido fijado por el Jurado Provincial de Expropia-
ción u órgano de análoga naturaleza, no se efectuará la 
comprobación de ningún extremo adicional.

5. Pago de intereses de demora por retrasos en la 
determinación del justiprecio y en el pago del mismo, no 
se efectuará la comprobación de ningún extremo adicio-
nal.

Noveno.–En los expedientes de contratos de obras, 
con excepción de los que se adjudiquen en el marco de un 
sistema de racionalización técnica de la contratación, los 
extremos adicionales a que se refiere el apartado 
primero.1.g) del presente acuerdo serán los siguientes:

1. Obras en general.

1.1 Expediente inicial.

A) Aprobación del gasto:

a) Que existe proyecto informado por la Oficina de 
Supervisión de Proyectos, si procede.

b) Que existe pliego de cláusulas administrativas 
particulares o, en su caso, documento descriptivo, infor-
mado por el Servicio Jurídico.

c) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas 
administrativas, verificar que el contrato a celebrar es de 
naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico.

d) Que existe acta de replanteo previo.
e) Que el pliego de cláusulas administrativas parti-

culares o el documento descriptivo establece, para la 
determinación de la oferta económicamente más venta-
josa, criterios directamente vinculados al objeto del con-
trato; y que cuando se utilice un único criterio éste sea el 
del precio más bajo.

f) Cuando se proponga como procedimiento de 
adjudicación el negociado, comprobar que concurren los 
supuestos previstos en la normativa contractual para uti-
lizar dicho procedimiento.

g) Cuando se proponga como procedimiento de 
adjudicación el diálogo competitivo, verificar que se cum-
ple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 164 
de la Ley de Contratos del Sector Público.

h) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares la utilización de la subasta electró-
nica, verificar que los criterios de adjudicación a que se 
refiere la misma se basen en modificaciones referidas al 
precio o requisitos cuantificables y susceptibles de ser 
expresados en cifras o porcentajes.

i) En los supuestos del artículo 190.3 apartado b) 
párrafo segundo de la Ley de Contratos del Sector Público, 
que se acompaña el informe favorable de la Dirección 
General de Patrimonio.

j) Que, en su caso, consta la retención del crédito 
exigida por el artículo 58 del Real Decreto 111/1986, de 10 
de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español.

B) Compromiso del gasto:

B.1 Adjudicación provisional:

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo 
con la propuesta formulada por la Mesa, que existe deci-
sión motivada del órgano de contratación.

b) Cuando se declare la existencia de ofertas con 
valores anormales o desproporcionados, que existe cons-
tancia de la solicitud de la información a los licitadores 
supuestamente comprendidos en ellas y del informe del 
servicio técnico correspondiente.

c) Cuando, de acuerdo con la normativa, no se haya 
constituido Mesa de contratación, que existe conformi-
dad de la clasificación concedida al contratista que se 
propone como adjudicatario provisional con la exigida en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares cuando 
proceda.
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d) Cuando se utilice el procedimiento negociado, 
que existe constancia en el expediente de las invitaciones 
cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para su 
aceptación o rechazo aplicadas por el órgano de contrata-
ción, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Con-
tratos del Sector Público. Asimismo se verificará que se 
ha publicado el anuncio de licitación correspondiente en 
los supuestos del artículo 161 de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

e) Cuando se proponga la celebración de un contrato 
con precios provisionales de conformidad con el artícu-
lo 75.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se 
detallan en la propuesta de adjudicación provisional los 
extremos contenidos en las letras a), b) y c) del citado 
precepto.

B.2 Adjudicación definitiva:

a) Que, en su caso, se acredita la constitución de la 
garantía definitiva.

b) Acreditación por el empresario al que se adjudicó 
provisionalmente el contrato de que está al corriente de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) En su caso, que se acompaña certificado del regis-
tro correspondiente al órgano de contratación que acre-
dite que no se ha interpuesto recurso especial en materia 
de contratación contra la adjudicación provisional o de 
los recursos interpuestos. En este segundo supuesto, 
deberá comprobarse igualmente que ha recaído resolu-
ción expresa del órgano de contratación desestimando el 
recurso o recursos interpuestos.

1.2 Modificados:

a) Que la posibilidad de modificar el contrato se 
encuentra prevista en el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares o documento descriptivo.

b) Que existe proyecto informado por la Oficina de 
Supervisión de Proyectos, si procede.

c) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su 
caso, dictamen del Consejo de Estado.

d) Que existe acta de replanteo previo.

1.3 Obras accesorias o complementarias: Deberán 
comprobarse los mismos extremos previstos para el 
expediente inicial. Cuando se proponga la adjudicación al 
mismo contratista de la obra principal, la verificación del 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 155. b) de la 
Ley de Contratos del Sector Público se limitará a la cir-
cunstancia de que no se supera el límite del 50 por 100 del 
precio primitivo del contrato.

1.4 Revisiones de precios (aprobación del gasto): 
Que se cumplen los requisitos recogidos en el artícu-
lo 77.1 y 2 de la Ley de Contratos del Sector Público y que 
la posibilidad de revisión no está expresamente excluida 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares ni 
en el contrato.

1.5 Certificaciones de obra:

a) Que existe certificación, autorizada por el faculta-
tivo Director de la obra y con la conformidad de los servi-
cios correspondientes del órgano gestor.

b) En caso de efectuarse anticipos de los previstos 
en el artículo 215.2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, comprobar que tal posibilidad está contemplada 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares y 
que se ha prestado la garantía exigida.

c) Cuando la certificación de obra incluya revisión de 
precios, para su abono, comprobar que se cumplen los 
requisitos exigidos por el artículo 77.1 y 2 de la Ley de 
Contratos del Sector Público y que no está expresamente 
excluida la posibilidad de revisión en el pliego de cláusu-
las administrativas particulares ni en el contrato.

1.6 Reconocimiento de la obligación por el IVA 
devengado en el pago de las certificaciones de obra: Que 
se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo 

con lo previsto en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de 
noviembre, que aprueba el Reglamento que regula las 
obligaciones de facturación y se modifica el Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

1.7 Certificación final:

a) Que existe informe de la Oficina de Supervisión 
de Proyectos, si procede.

b) Que se acompaña acta de conformidad de la 
recepción de la obra o, en su caso, acta de comprobación 
a la que se refiere el artículo 168 del Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas o 
acta de comprobación y medición a la que se refiere el 
artículo 222.1 de la Ley de Contratos del Sector Público.

c) Cuando se incluya revisión de precios, para su 
abono, comprobar que se cumplen los requisitos exigidos 
por el artículo 77.1 y 2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y que no está expresamente excluida la posibili-
dad de revisión en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares ni en el contrato.

d) Que se aporta factura por la empresa adjudicata-
ria de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1496/2003, 
de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento que 
regula las obligaciones de facturación y se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

1.8 Liquidación:

a) Que existe informe favorable del facultativo Direc-
tor de obra.

b) Que existe informe de la oficina de supervisión de 
proyectos, si procede.

c) Que se aporta factura de la empresa adjudicataria 
de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1496/2003, 
de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento que 
regula las obligaciones de facturación y se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

1.9 Pago de intereses de demora y de la indemni-
zación por los costes de cobro: Que existe informe del 
Servicio Jurídico.

1.10 Indemnización a favor del contratista:

a) Que existe informe del Servicio Jurídico.
b) Que existe informe técnico.
c) Que, en su caso, existe dictamen de Consejo de 

Estado.

1.11 Resolución del contrato de obra:

a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurí-
dico.

b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de 
Estado.

1.12 Pago de primas o compensaciones a los partici-
pantes en el diálogo competitivo o a los candidatos o 
licitadores en el caso de renuncia a la celebración del con-
trato o desistimiento del procedimiento:

a) Que, en su caso, esta circunstancia está prevista 
en el pliego, anuncio o documento descriptivo.

2. Contratación conjunta de proyecto y obra.

La fiscalización de estos expedientes se realizará con 
arreglo a lo previsto para los de obras en general, con las 
siguientes especialidades:

2.1 Caso general.

a) Aprobación y compromiso del gasto: De acuerdo 
con el artículo 108 de la Ley de Contratos del Sector 
Público la fiscalización se pospone al momento inmediato 
anterior a la adjudicación, debiendo comprobarse como 
extremos adicionales a que se refiere el apartado 
primero.1.g) del presente acuerdo:
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A.1 Adjudicación provisional:

a) Que se aporta justificación sobre su utilización de 
conformidad con el artículo 108.1 de la Ley de de Contra-
tos del Sector Público.

b) Que existe anteproyecto o, en su caso, bases téc-
nicas a que el proyecto deba ajustarse.

c) Que existe pliego de cláusulas administrativas 
particulares o, en su caso, documento descriptivo, infor-
mado por el Servicio Jurídico.

d) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas 
administrativas, verificar que el contrato a celebrar es de 
naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico.

e) Que el pliego de cláusulas administrativas parti-
culares o el documento descriptivo establece, para la 
determinación de la oferta económicamente más venta-
josa, criterios directamente vinculados al objeto del con-
trato.

f) Cuando se proponga como procedimiento de 
adjudicación el negociado, comprobar que concurren los 
supuestos previstos en la normativa contractual para uti-
lizar el procedimiento negociado.

g) Cuando se proponga como procedimiento de 
adjudicación el diálogo competitivo, verificar que se cum-
ple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 164 
de la Ley de Contratos del Sector Público.

h) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares la utilización de la subasta electró-
nica, verificar que los criterios de adjudicación a que se 
refiere la misma se basen en modificaciones referidas al 
precio o requisitos cuantificables y susceptibles de ser 
expresados en cifras o porcentajes.

i) Que, en su caso, consta la retención del crédito 
exigida por el artículo 58 del Real Decreto 111/1986, de 10 
de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español.

j) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo 
con la propuesta formulada por la Mesa, que existe deci-
sión motivada del órgano de contratación.

k) Cuando se declare la existencia de ofertas con 
valores anormales o desproporcionados, que existe cons-
tancia de la solicitud de la información a los licitadores 
supuestamente comprendidos en ellas y del informe del 
servicio técnico correspondiente.

l) Cuando, de acuerdo con la normativa, no se haya 
constituido Mesa de contratación, que existe conformi-
dad de la clasificación concedida al contratista que se 
propone como adjudicatario provisional con la exigida en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares cuando 
proceda.

m) Cuando se utilice el procedimiento negociado, 
que existe constancia en el expediente de las invitaciones 
cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para su 
aceptación o rechazo aplicadas por el órgano de contrata-
ción, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Con-
tratos del Sector Público. Asimismo se verificará que se 
ha publicado el anuncio de licitación correspondiente en 
los supuestos del artículo 161 de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

n) Cuando se proponga la celebración de un con-
trato con precios provisionales de conformidad con el 
artículo 75.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
que se detallan en la propuesta de adjudicación provisio-
nal los extremos contenidos en las letras a), b) y c) del 
citado precepto.

A.2 Adjudicación Definitiva:

a) Que, en su caso, se acredita la constitución de la 
garantía definitiva.

b) Acreditación por el empresario al que se adjudicó 
provisionalmente el contrato, que está al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) En su caso, que se acompaña certificado del regis-
tro correspondiente al órgano de contratación que acre-
dite que no se ha interpuesto recurso especial en materia 
de contratación contra la adjudicación provisional o de 
los recursos interpuestos. En este segundo supuesto, 
deberá comprobarse igualmente que ha recaído resolu-
ción expresa del órgano de contratación desestimando el 
recurso o recursos interpuestos.

B. Certificaciones de obra: Cuando se fiscalice la pri-
mera certificación, junto con los extremos previstos en el 
apartado noveno.1.5 deberá comprobarse:

a) Que existe proyecto informado por la Oficina de 
Supervisión de Proyectos y aprobado por el órgano de 
contratación.

b) Que existe acta de replanteo previo.

2.2 Cuando, en el caso del artículo 108.5 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, no sea posible establecer el 
importe estimativo de la realización de las obras:

A) Aprobación y compromiso del gasto: en el 
momento inmediatamente anterior a la adjudicación del 
contrato deberán ser objeto de comprobación los extre-
mos previstos en relación con la aprobación y compro-
miso del gasto para el caso general de contratación con-
junta de proyecto y obra, a excepción de la existencia de 
crédito presupuestario adecuado y suficiente en relación 
con el gasto derivado de la ejecución de las obras.

B) Previamente a la aprobación del expediente de 
gasto correspondiente a la ejecución de las obras, que de 
acuerdo con el artículo 108.5 de la Ley de Contratos del 
Sector Público es posterior a la adjudicación del contrato, 
serán objeto de comprobación los siguientes extremos:

a) Los previstos en el apartado primero del presente 
Acuerdo en relación con dicho expediente de gasto.

b) Que existe proyecto informado por la Oficina de 
Supervisión de Proyectos.

c) Que existe acta de replanteo previo.

2.3 Supuestos específicos de liquidación del pro-
yecto: En aquellos supuestos en los que, conforme a lo 
previsto en el artículo 108.3 de la Ley de Contratos del 
Sector Público, el órgano de contratación y el contratista 
no llegaran a un acuerdo sobre los precios, o conforme al 
artículo 108.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, la 
Administración renunciara a la ejecución de la obra, los 
extremos a comprobar en la liquidación de los trabajos de 
redacción de los correspondientes proyectos serán los del 
apartado undécimo 1.7 relativos a la liquidación de los 
contratos de servicios.

3. Contratos de obras bajo la modalidad de abono 
total del precio.

La fiscalización de estos expedientes comprenderá, 
junto con los extremos previstos para los de obras en 
general en cada tipo de expediente, los siguientes en la 
aprobación del gasto del expediente inicial:

a) Que existe Acuerdo del Consejo de Ministros 
aprobando el importe máximo que puede realizarse en el 
ejercicio presupuestario bajo esta modalidad, con especi-
ficación de los contratos que comprende y en el que esté 
incluido el que se pretende tramitar.

b) Que existe informe de la Secretaría de Estado de 
Hacienda y Presupuestos del Ministerio de Economía y 
Hacienda, conforme al artículo 5.2 del Real Decreto 704/1997, 
de 16 de mayo, por el que se regula el régimen jurídico, 
presupuestario y financiero del contrato administrativo 
de obra bajo la modalidad de abono total del precio.

c) Que el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares incluye las condiciones específicas de financia-
ción, así como en su caso, la capitalización de sus intere-
ses y su liquidación, de forma que sea posible la 
determinación del precio final a pagar.
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Décimo.–En los expedientes de contratos de suminis-
tros, con excepción de los que se adjudiquen en el marco 
de un sistema de racionalización técnica de la contrata-
ción, los extremos adicionales a que se refiere el apartado 
primero.1.g) del presente acuerdo serán los siguientes:

1. Suministros en general.

1.1 Expediente inicial:

A) Aprobación del gasto:

a) Que existe pliego de cláusulas administrativas 
particulares o, en su caso, documento descriptivo, infor-
mado por el Servicio Jurídico.

b) Que existe pliego de prescripciones técnicas del 
suministro.

c) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas 
administrativas, verificar que el contrato a celebrar es de 
naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico.

d) Que el pliego de cláusulas administrativas parti-
culares o el documento descriptivo establece, para la 
determinación de la oferta económicamente más venta-
josa, criterios directamente vinculados al objeto del con-
trato; y que cuando se utilice un único criterio éste sea el 
del precio más bajo.

e) Cuando se proponga como procedimiento de 
adjudicación el negociado, comprobar que concurren los 
supuestos previstos en la normativa contractual para uti-
lizar el procedimiento negociado.

f) Que la duración del contrato prevista en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares o el documento 
descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos 
del Sector Público.

g) Cuando se proponga como procedimiento de 
adjudicación el diálogo competitivo, verificar que se cum-
ple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 164 
de la Ley de Contratos del Sector Público.

h) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares la utilización de la subasta electró-
nica, verificar que los criterios de adjudicación a que se 
refiere la misma se basen en modificaciones referidas al 
precio o requisitos cuantificables y susceptibles de ser 
expresados en cifras o porcentajes.

i) En los supuestos del artículo 190.3 apartado b) 
párrafo segundo de la Ley de Contratos del Sector Público, 
que se acompaña el informe favorable de la Dirección 
General de Patrimonio.

B) Compromiso del gasto:

B.1 Adjudicación provisional:

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo 
con la propuesta formulada por la Mesa, que existe deci-
sión motivada del órgano de contratación.

b) Cuando se declare la existencia de ofertas con 
valores anormales o desproporcionados, que existe cons-
tancia de la solicitud de la información a los licitadores 
supuestamente comprendidos en ellas y del informe del 
Servicio Técnico correspondiente.

c) Cuando se utilice el procedimiento negociado, 
que existe constancia en el expediente de las invitaciones 
cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para su 
aceptación o rechazo aplicadas por el órgano de contrata-
ción, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Con-
tratos del Sector Público. Asimismo se verificará que se 
ha publicado el anuncio de licitación correspondiente en 
los supuestos del artículo 161 de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

d) Cuando se proponga la celebración de un con-
trato con precios provisionales de conformidad con el 
artículo 75.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
que se detallan en la propuesta de adjudicación provisio-
nal los extremos contenidos en las letras a), b) y c) del 
citado precepto.

B.2 Adjudicación definitiva:

a) Acreditación de la constitución de la garantía defi-
nitiva, en su caso.

b) Acreditación por el empresario al que se adjudicó 
provisionalmente el contrato de que está al corriente de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) En su caso, que se acompaña certificado del regis-
tro correspondiente al órgano de contratación que acre-
dite que no se ha interpuesto recurso especial en materia 
de contratación contra la adjudicación provisional o de 
los recursos interpuestos. En este segundo supuesto, 
deberá comprobarse igualmente que ha recaído resolu-
ción expresa del órgano de contratación desestimando el 
recurso o recursos interpuestos.

1.2 Revisión de precios (aprobación del gasto): Que 
se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 77.1 y 2 
de la Ley de Contratos del Sector Público y que la posibi-
lidad de revisión no está expresamente excluida en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares ni en el 
contrato.

1.3 Modificación del contrato:

a) Que la posibilidad de modificar el contrato se 
encuentra prevista en el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares o documento descriptivo.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su 
caso, dictamen del Consejo de Estado.

1.4 Abonos a cuenta:

a) Que existe la conformidad de los servicios compe-
tentes con el suministro realizado o fabricado.

b) Que se aporta factura por la empresa adjudicata-
ria de acuerdo con lo previsto en el en el Real Decre-
to 1496/2003, de 28 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento que regula las obligaciones de facturación y se 
modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido.

c) Cuando en el abono a cuenta se incluya revisión 
de precios, comprobar que se cumplen los requisitos exi-
gidos por el artículo 77.1 y 2 de la Ley de Contratos del 
Sector Público y que no está expresamente excluida la 
posibilidad de revisión en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares ni en el contrato.

d) En caso de efectuarse anticipos, de los previstos 
en el artículo 200.3 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, comprobar que tal posibilidad estaba prevista en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares y que 
se ha prestado la garantía exigida.

1.5 Prórroga del contrato:

a) Que está prevista en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares.

b) Que, en su caso, no se superan los límites de 
duración previstos por el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares o el documento descriptivo.

c) Que se acompaña informe del Servicio Jurídico.

1.6 Liquidación:

a) Que se acompaña acta de conformidad de la 
recepción del suministro, o en el caso de arrendamiento 
de bienes muebles, certificado de conformidad con la 
prestación.

b) Que se aporta factura por la empresa adjudicata-
ria de acuerdo con lo previsto en el en el Real Decre-
to 1496/2003, de 28 de noviembre, que aprueba el Re-
glamento que regula las obligaciones de facturación y
se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

c) Cuando se incluya revisión de precios, para su 
abono, comprobar que se cumplen los requisitos exigidos 
por el artículo 77.1 y 2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y que no está expresamente excluida la posibili-
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dad de revisión en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares ni en el contrato.

1.7 Pago de intereses de demora y de la indemniza-
ción por los costes de cobro: Que existe informe del Ser-
vicio Jurídico.

1.8 Indemnizaciones a favor del contratista:

a) Que existe informe del Servicio Jurídico.
b) Que existe informe técnico.
c) Que en su caso existe dictamen del Consejo de 

Estado.

1.9 Resolución del contrato de suministro:

a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurí-
dico.

b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de 
Estado.

1.10 Pago de primas o compensaciones a los partici-
pantes en el diálogo o a los candidatos o licitadores en el 
caso de renuncia a la celebración del contrato o desisti-
miento del procedimiento:

a) Que, en su caso, esta circunstancia está prevista 
en el pliego, anuncio o documento descriptivo.

2. Adquisición de equipos y sistemas para el trata-
miento de la información.

2.1 Expedientes relativos a equipos y sistemas cuya 
adquisición corresponde a la Dirección General del Patri-
monio del Estado de acuerdo con el artículo 191.1 de la 
Ley de Contratos del Sector Público.

2.1.1 Expediente inicial:

A) Aprobación del gasto:

A.1 Propuesta de adquisición y aprobación del gasto 
por el Departamento interesado.–Sólo se comprobarán 
los extremos previstos con carácter general en el apar-
tado primero del presente acuerdo.

A.2 Actuaciones llevadas a cabo por el Ministerio de 
Economía y Hacienda. Dirección General del Patrimonio 
del Estado.–La fiscalización se realizará por la Interven-
ción Delegada en dicho Centro Directivo y se comproba-
rán los siguientes extremos:

a) Los previstos para los suministros en general.
b) Que existe el correspondiente informe técnico 

emitido por la Comisión Permanente del Consejo Supe-
rior de Administración Electrónica.

c) Que existe aprobación del gasto por el Departa-
mento u organismo interesado fiscalizada de conformi-
dad por la Intervención Delegada en el mismo.

B) Compromiso del gasto:

B.1 Actuaciones llevadas a cabo por el Ministerio de 
Economía y Hacienda. Dirección General del Patrimonio 
del Estado.–La fiscalización se realizará por la Interven-
ción Delegada en dicho Centro Directivo y se comproba-
rán los mismos extremos previstos para los suministros 
en general.

B.2 Aprobación del compromiso del gasto por el 
Departamento interesado.–Que existe acuerdo de adjudi-
cación del Director General del Patrimonio del Estado o 
autoridad en quien tenga delegada la competencia, fisca-
lizado de conformidad por la Intervención Delegada en el 
Ministerio de Economía y Hacienda.

2.1.2 Resto de expedientes: Se comprobarán los mis-
mos extremos previstos para los suministros en general.

2.2 Expedientes relativos a equipos y sistemas cuya 
adquisición corresponda a otros órganos de contratación, 
de conformidad con el artículo 14 del Real Decreto 589/2005, 
de 20 de mayo, por el que se reestructuran los órganos 
colegiados responsables de la Administración electró-

nica, así como con el artículo 191.2 y la disposición adicio-
nal cuarta de la Ley de Contratos del Sector Público.

Se comprobarán los mismos extremos previstos para 
los suministros en general y, además, en la fase de apro-
bación del gasto, la existencia del informe técnico de la 
memoria y los pliegos de prescripciones técnicas emitido 
por la Comisión Permanente del Consejo Superior de 
Administración Electrónica o, en su caso, por las corres-
pondientes Comisiones Ministeriales de Administración 
Electrónica, en función de la cuantía.

3. Contrato de suministro de fabricación.

Cuando el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares determine la aplicación directa de las normas del 
contrato de obras, se comprobarán los extremos previs-
tos para dicho tipo de contrato en el apartado noveno de 
este Acuerdo. En otro caso, dichos extremos serán los 
especificados para suministros en general.

4. Suministros de fabricación bajo la modalidad de 
abono total del precio.

Se aplicará lo dispuesto en el apartado noveno.3 res-
pecto de los contratos de obra bajo la modalidad de 
abono total del precio.

Undécimo.–En los expedientes de contratos de servi-
cios, con excepción de los adjudicados en el marco de un 
sistema de racionalización técnica de la contratación y de 
los servicios a que se refiere el apartado decimocuarto del 
presente acuerdo, los extremos adicionales a que se 
refiere el apartado primero.1.g) del presente acuerdo 
serán los siguientes:

1. En general.

1.1 Expediente inicial:

A) Aprobación del gasto:

a) Que existe pliego de cláusulas administrativas 
particulares o, en su caso, documento descriptivo, infor-
mado por el Servicio Jurídico.

b) Que existe pliego de prescripciones técnicas del 
contrato.

c) Que el objeto del contrato está perfectamente 
definido, de manera que permita la comprobación del 
exacto cumplimiento de las obligaciones por parte del 
contratista.

d) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas 
administrativas, verificar que el contrato a celebrar es de 
naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico.

e) Que el pliego de cláusulas administrativas parti-
culares o el documento descriptivo establece, para la 
determinación de la oferta económicamente más venta-
josa, criterios directamente vinculados al objeto del con-
trato; y que cuando se utilice un único criterio éste sea el 
del precio más bajo.

f) Que la duración del contrato prevista en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares o el documento 
descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos 
del Sector Público.

g) Cuando se proponga como procedimiento de 
adjudicación el negociado, comprobar que concurren los 
supuestos previstos en la normativa contractual para uti-
lizar el procedimiento negociado.

h) Cuando se proponga como procedimiento de 
adjudicación el diálogo competitivo, verificar que se cum-
ple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 164 
de la Ley de Contratos del Sector Público.

i) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares la utilización de la subasta electró-
nica, verificar que los criterios de adjudicación a que se 
refiere la misma se basen en modificaciones referidas al 
precio o requisitos cuantificables y susceptibles de ser 
expresados en cifras o porcentajes.
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j) En los supuestos del artículo 190.3, apartado b), 
párrafo segundo, de la Ley de Contratos del Sector 
Público, que se acompaña el informe favorable de la 
Dirección General de Patrimonio.

B) Compromiso del gasto:

B.1 Adjudicación provisional:

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo 
con la propuesta formulada por la Mesa, que existe deci-
sión motivada del órgano de contratación.

b) Cuando se declare la existencia de ofertas con 
valores anormales o desproporcionados, que existe cons-
tancia de la solicitud de la información a los licitadores 
supuestamente comprendidos en ellas y del informe del 
Servicio Técnico correspondiente.

c) Cuando, de acuerdo con la normativa, no se haya 
constituido Mesa de contratación, que existe conformi-
dad de la clasificación concedida al contratista que se 
propone como adjudicatario provisional con la exigida en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares cuando 
proceda.

d) Cuando se utilice el procedimiento negociado, 
que existe constancia en el expediente de las invitaciones 
cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para su 
aceptación o rechazo aplicadas por el órgano de contrata-
ción, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Con-
tratos del Sector Público. Asimismo se verificará que se 
ha publicado el anuncio de licitación correspondiente en 
los supuestos del artículo 161 de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

e) Cuando se proponga la celebración de un contrato 
con precios provisionales de conformidad con el artícu-
lo 75.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se 
detallan en la propuesta de adjudicación provisional los 
extremos previstos en las letras a), b) y c) del citado pre-
cepto.

B.2 Adjudicación Definitiva:

a) Acreditación de la constitución de la garantía defi-
nitiva, en su caso.

b) Acreditación por el empresario al que se adjudicó 
provisionalmente el contrato de que está al corriente de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) En su caso, que se acompaña certificado del regis-
tro correspondiente al órgano de contratación que acre-
dite que no se ha interpuesto recurso especial en materia 
de contratación contra la adjudicación provisional o de 
los recursos interpuestos. En este segundo supuesto, 
deberá comprobarse igualmente que ha recaído resolu-
ción expresa del órgano de contratación desestimando el 
recurso o recursos interpuestos.

1.2 Modificación del contrato:

a) Que la posibilidad de modificar el contrato se 
encuentra prevista en el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares o documento descriptivo.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su 
caso, dictamen del Consejo de Estado.

1.3 Contratos complementarios de servicios: Debe-
rán comprobarse los mismos extremos previstos para los 
expedientes iniciales. Cuando se proponga la adjudica-
ción al contratista principal, la verificación del cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 158. b) de la Ley de 
Contratos del Sector Público se limitará a la circunstancia 
de que no se supera el límite del 50 por 100 del precio 
primitivo del contrato.

1.4 Revisión de precios (aprobación del gasto): Que 
se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 77.1 y 2 
de la Ley de Contratos del Sector Público y que la posibi-
lidad de revisión no está expresamente excluida en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares ni en el 
contrato.

1.5 Abonos a cuenta:

a) Que existe certificación del órgano correspon-
diente valorando el trabajo parcial ejecutado.

b) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria 
de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1496/2003,
de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento que 
regula las obligaciones de facturación y se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) Cuando el abono a cuenta incluya revisión de pre-
cios, comprobar que se cumplen los requisitos exigidos 
por el artículo 77.1 y 2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y que no está expresamente excluida la posibili-
dad de revisión en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares ni en el contrato.

d) En caso de efectuarse anticipos, de los previstos 
en el artículo 200.3 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, comprobar que tal posibilidad está prevista en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares y que se 
ha prestado la garantía exigida.

1.6 Prórroga de los contratos:

a) Que está prevista en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares.

b) Que no se superan los límites de duración previs-
tos en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
o en el documento descriptivo.

c) Que se acompaña informe del servicio jurídico.

1.7 Liquidación:

a) Que se acompaña acta de recepción o certificado 
en los que se manifieste la conformidad con los trabajos.

b) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria 
de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1496/2003,
de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento que 
regula las obligaciones de facturación y se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) Cuando se incluya revisión de precios, para su 
abono, comprobar que se cumplen los requisitos exigidos 
por el artículo 77.1 y2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y que no está expresamente excluida la posibili-
dad de revisión en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares ni en el contrato.

1.8 Pago de intereses de demora y de la indemniza-
ción por los costes de cobro: Que existe informe del Ser-
vicio Jurídico.

1.9 Indemnizaciones a favor del contratista:

a) Que existe informe del Servicio Jurídico.
b) Que existe informe técnico.
c) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de 

Estado.

1.10 Resolución del contrato:

a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurí-
dico.

b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de 
Estado.

1.11 Pago de primas o compensaciones a los partici-
pantes en el diálogo competitivo o a los candidatos o 
licitadores en el caso de renuncia a la celebración del con-
trato o desistimiento del procedimiento.

a) Que, en su caso, esta circunstancia está prevista 
en el pliego, anuncio o documento descriptivo.

2. Expedientes relativos a la contratación de tecnolo-
gías de la información.

Se comprobarán los mismos extremos que para los 
contratos de servicios en general y, además, en la fase de 
aprobación del gasto, la existencia del informe técnico de 
la memoria y los pliegos de prescripciones técnicas emi-
tido por la Comisión Permanente del Consejo Superior de 
Administración Electrónica o, en su caso, por las corres-
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pondientes Comisiones Ministeriales de Administración 
Electrónica, en función de la cuantía.

Duodécimo.–Contratos tramitados a través de acuer-
dos marco y sistemas dinámicos de contratación. Contra-
tación centralizada.

1. Acuerdos marco.

1.1 Adjudicación del acuerdo marco: Se comproba-
rán los extremos del apartado primero del presente 
acuerdo con excepción de los previstos en las letras a) 
y b), y además, como extremos adicionales a los que se 
refiere el apartado primero.1.g) del presente acuerdo, los 
siguientes:

a) Con carácter previo a la apertura de la licitación, 
se comprobarán los extremos contemplados en el apar-
tado denominado «aprobación del gasto» para los distin-
tos tipos de contratos, así como que, en su caso, existe el 
informe favorable al que se refiere el artículo 190.4 de la 
Ley de Contratos del Sector Público.

b) Adjudicación provisional y definitiva: Se compro-
barán los extremos contemplados en el apartado corres-
pondiente a dichas adjudicaciones para los distintos tipos 
de contratos con la siguiente matización: en el supuesto 
de Acuerdos Marco en los que puedan ser parte un 
número no limitado de empresarios, no se comprobará 
que haya recaído resolución expresa del órgano de con-
tratación desestimando el recurso o recursos interpues-
tos cuando conste la resolución del órgano de contrata-
ción a que se refiere el artículo 37.7 in fine de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

1.2 Adjudicación de contratos basados en un acuerdo 
marco: Se comprobarán los extremos previstos en el 
apartado primero del presente acuerdo y además, como 
extremos adicionales a los que se refiere el apartado 
primero.1.g) del presente acuerdo, los siguientes:

En el caso de que el acuerdo marco se haya concluido 
con más de un empresario y no todos los términos estén 
establecidos en el acuerdo:

a) Que se solicita oferta por escrito a todas las 
empresas capaces de realizar el objeto del contrato o, en 
su caso, a un mínimo de tres.

1.3 Resto de expedientes: Deberán comprobarse los 
extremos previstos para el contrato correspondiente.

2. Sistemas dinámicos de contratación

2.1 Implementación del sistema: previamente a la 
publicación del anuncio de licitación, se comprobarán los 
extremos del apartado primero del presente acuerdo con 
excepción de los previstos en las letras a) y b), y además, 
como extremos adicionales a los que se refiere el apar-
tado primero.1 g), del presente acuerdo, los contempla-
dos en el apartado denominado «aprobación de gasto», 
según el tipo de contrato.

2.2 Adjudicación de contratos en el marco de un sis-
tema dinámico. Se comprobarán los extremos previstos 
en el apartado primero del presente acuerdo y además los 
siguientes extremos adicionales:

A) Adjudicación provisional:

a) Que, en su caso se ha publicado el anuncio a que 
se refiere el artículo 186.2 de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público.

b) Que se ha invitado a todos los empresarios admi-
tidos en el sistema.

c) Los relativos a la adjudicación provisional para 
cada tipo de contrato.

B) Adjudicación definitiva: Los relativos a la adjudi-
cación definitiva para cada tipo de contrato.

2.3 Resto de expedientes: Deberán comprobarse los 
extremos previstos para el contrato correspondiente.

3. Contratación centralizada (artículo 190 de la Ley 
de Contratos del Sector Público).

3.1 Contratación a través de los procedimientos 
generales de adjudicación.

A) Expediente inicial:

a) Propuesta de adquisición y aprobación del gasto 
por el departamento u organismo interesado: se compro-
barán únicamente los extremos previstos en el apartado 
primero del presente acuerdo por la Intervención Dele-
gada correspondiente.

b) Actuaciones llevadas a cabo por la Dirección 
General del Patrimonio del Estado: la fiscalización se lle-
vará a cabo por la Intervención Delegada en ese centro 
directivo, comprobándose los mismos extremos que para 
contratos de obras, suministros y servicios, así como que 
existe propuesta del departamento u organismo intere-
sado debidamente fiscalizada.

B. Compromiso del gasto:

a) Actuaciones llevadas a cabo por la Dirección 
General del Patrimonio del Estado: la fiscalización se lle-
vará a cabo por la Intervención Delegada en ese centro 
directivo, comprobándose los mismos extremos que para 
contratos de obras, suministros y servicios.

b) Actuaciones llevadas a cabo por el departamento 
u organismo interesado: que existe acuerdo de adjudica-
ción por la Dirección General del Patrimonio del Estado 
debidamente fiscalizado.

C) Resto de expedientes: Deberán comprobarse los 
extremos previstos para el contrato correspondiente.

3.2 Contratación a través del procedimiento especial 
de adopción de tipo:

3.2.1 Adopción de tipo por la Dirección General del 
Patrimonio del Estado: la fiscalización de la adjudicación 
del acuerdo marco o la implementación del sistema diná-
mico de adquisición se realizará por la Intervención Dele-
gada en la Dirección General del Patrimonio del Estado, 
comprobando los extremos que se establecen en este 
Acuerdo para los expedientes de adjudicación del acuerdo 
marco y de implementación del sistema dinámico de 
adquisición.

3.2.2 Contratación de la obra, suministro o servicio 
en concreto.

A) Propuesta de contratación a la Dirección General 
del Patrimonio del Estado por el departamento u orga-
nismo interesado. La fiscalización se llevará a cabo por la 
Intervención Delegada correspondiente, comprobándose 
los siguientes extremos:

a) Los previstos en el apartado primero del presente 
Acuerdo.

b) En el caso de que la contratación se produzca a 
través de un acuerdo marco con varios empresarios y no 
todos los términos están establecidos en el acuerdo: que 
se solicita oferta por escrito a todas las empresas capaces 
de realizar el objeto del contrato o, en su caso, a un 
mínimo de tres.

B) Abonos al contratista

Deberán comprobarse los extremos previstos para el 
contrato correspondiente y además que existe la comuni-
cación de la Dirección General del Patrimonio del Estado 
de que ha dado orden al contratista para que suministre 
los bienes, ejecute la obra o preste el servicio objeto del 
contrato.

Decimotercero.–En los expedientes de contratos de 
concesión de obra pública, los extremos adicionales a 
que se refiere el apartado primero.1.g) del presente 
acuerdo serán los siguientes:
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1. Expediente inicial:

A) Aprobación del gasto:

a) Que existe estudio de viabilidad o, en su caso, 
estudio de viabilidad económico financiera.

b) Que existe anteproyecto de construcción y explo-
tación de la obra, si procede.

c) Que existe proyecto informado por la Oficina de 
Supervisión de Proyectos, si procede.

d) Que existe pliego de cláusulas administrativas 
particulares o, en su caso, documento descriptivo, infor-
mado por el Servicio Jurídico.

e) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas 
administrativas, verificar que el contrato a celebrar es de 
naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico.

f) Que existe acta de replanteo previo.
g) Que el pliego de cláusulas administrativas parti-

culares o el documento descriptivo establece, para la 
determinación de la oferta económicamente más venta-
josa, criterios directamente vinculados al objeto del con-
trato; y que cuando se utilice un único criterio éste sea el 
del precio más bajo.

h) Cuando se proponga como procedimiento de 
adjudicación el negociado, comprobar que concurren los 
supuestos previstos en la normativa contractual para uti-
lizar el procedimiento negociado.

i) Cuando se proponga como procedimiento de 
adjudicación el diálogo competitivo, verificar que se cum-
ple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 164 
de la Ley de Contratos del Sector Público.

j) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares la utilización de la subasta electró-
nica, verificar que los criterios de adjudicación a que se 
refiere la misma se basen en modificaciones referidas al 
precio o requisitos cuantificables y susceptibles de ser 
expresados en cifras o porcentajes.

k) Que la duración del contrato prevista en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares o el documento 
descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos 
del Sector Público.

B) Compromiso del gasto.

B.1 Adjudicación provisional.

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo 
con la propuesta formulada por la Mesa, que existe deci-
sión motivada del órgano de contratación.

b) Cuando se declare la existencia de ofertas con 
valores anormales o desproporcionados, que existe cons-
tancia de la solicitud de la información a los licitadores 
supuestamente comprendidos en ellas y del informe del 
servicio técnico correspondiente.

c) Cuando se utilice el procedimiento negociado, 
que existe constancia en el expediente de las invitaciones 
cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para su 
aceptación o rechazo aplicadas por el órgano de contrata-
ción, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Con-
tratos del Sector Público. Asimismo se verificará que se 
ha publicado el anuncio de licitación correspondiente en 
los supuestos del artículo 161 de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

d) Cuando se proponga la celebración de un con-
trato con precios provisionales de conformidad con el 
artículo 75.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
que se detallan en la propuesta de adjudicación provisio-
nal los extremos previstos en las letras a), b) y c) del 
citado precepto.

B.2 Adjudicación definitiva.

a) Que, en su caso, se acredita la constitución de la 
garantía definitiva.

b) Acreditación por el empresario al que se adjudicó 
provisionalmente el contrato de que está al corriente de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) Que se acompaña certificado del registro corres-
pondiente al órgano de contratación que acredite que no 
se ha interpuesto recurso especial en materia de contrata-
ción contra la adjudicación provisional o, en su caso, los 
recursos interpuestos. En este segundo supuesto, deberá 
comprobarse, igualmente, que ha recaído resolución 
expresa del órgano de contratación desestimando el 
recurso o recursos interpuestos.

2. Modificados:

a) Que la posibilidad de modificar el contrato se 
encuentra prevista en el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares o documento descriptivo o, que, en su 
caso, se acompaña informe técnico justificativo de que 
concurren las circunstancias previstas en el artículo 241.2.b) 
de la Ley de Contratos del Sector Público.

b) Que, en su caso, existe proyecto informado por la 
Oficina de Supervisión de Proyectos, si procede.

c) Que, en su caso, existe acta de replanteo previo.
d) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su 

caso, dictamen del Consejo de Estado.

3. Revisiones de precios (aprobación del gasto).

Que se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 
77.1 y 2 de la Ley de Contratos del Sector Público y que la 
posibilidad de revisión no está expresamente excluida en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares ni en el 
contrato.

4. Financiación parcial de la construcción de la obra 
por parte de la Administración.

4.1 Abonos por aportaciones durante la construc-
ción:

a) Que existe certificación, autorizada por el faculta-
tivo Director de la obra y con la conformidad de los servi-
cios correspondientes del órgano gestor.

b) En caso de efectuarse anticipos de los previstos 
en el artículo 215.2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, que tal posibilidad está contemplada en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares y que se ha 
prestado la garantía exigida.

c) Cuando la certificación de obra incluya revisión de 
precios, para su abono, comprobar que se cumplen los 
requisitos exigidos por el artículo 77.1 y 2 de la Ley de 
Contratos del Sector Público y que no está expresamente 
excluida la posibilidad de revisión en el pliego de cláusu-
las administrativas particulares ni en el contrato.

d) En el caso de la certificación final, que existe 
informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, si pro-
cede, y que se acompaña acta de comprobación a la que 
se refiere el artículo 227.

4.2 Abonos por aportaciones al término de la cons-
trucción o de la concesión: Que existe acta de comproba-
ción o, en su caso, acta de recepción.

4.3 Abonos en caso de que la financiación de la 
construcción de la obra se realice a través de subvencio-
nes o préstamos reintegrables, de acuerdo con el artícu-
lo 237 de la Ley de Contratos del Sector Público: se com-
probarán únicamente los extremos previstos en el 
apartado primero del presente Acuerdo.

5. Abono al concesionario de la retribución por la 
utilización de la obra:

a) Cuando se incluya revisión de precios, para su 
abono, comprobar que se cumplen los requisitos exigidos 
por el artículo 77.1 y 2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y que no está expresamente excluida la posibili-
dad de revisión en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares ni en el contrato.

b) Que se aporta factura por la empresa concesiona-
ria de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1496/2003, 
de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento que 
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regula las obligaciones de facturación y se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

6. Pago de intereses de demora y de la indemniza-
ción por los costes de cobro.

Que existe informe del Servicio Jurídico.

7. Indemnización a favor del contratista:

a) Que existe informe del Servicio Jurídico.
b) Que existe informe técnico.
c) Que, en su caso, existe dictamen de Consejo de 

Estado.

8. Resolución del contrato:

a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurí-
dico.

b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de 
Estado.

9. Pago de primas o compensaciones a los partici-
pantes en el diálogo competitivo o a los candidatos o 
licitadores en el caso de renuncia a la celebración del con-
trato o desistimiento del procedimiento:

a) Que, en su caso, esta circunstancia está prevista 
en el pliego, anuncio o documento descriptivo.

10. Pago al autor del estudio de viabilidad que no 
hubiese resultado adjudicatario de la correspondiente 
concesión:

a) Que el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares no prevé que el pago de la compensación sea 
realizada por el adjudicatario de la concesión.

b) Que se aportan los justificantes de los gastos rea-
lizados.

Decimocuarto.–En los expedientes relativos a contra-
tos comprendidos en la categoría 6 del Anexo II de la Ley 
de Contratos del Sector Público y, los que tengan por 
objeto la creación artística y literaria y los de espectáculos 
comprendidos en la categoría 26 del mismo Anexo, los 
extremos adicionales a que se refiere el apartado 
primero.1.g) del presente acuerdo serán los siguientes:

1. En las fases correspondientes a la aprobación y 
compromiso del gasto del expediente inicial de estos con-
tratos se comprobarán los mismos extremos previstos 
para los contratos de servicios en general.

2. En el resto de expedientes se comprobarán los 
extremos establecidos en el apartado undécimo relativo a 
los expedientes de contratos de servicios, en la medida 
que dichos extremos sean exigibles de acuerdo con su 
normativa reguladora.

Decimoquinto.–En los expedientes de ejecución de 
trabajos por la propia Administración, los extremos adi-
cionales a que se refiere el apartado primero.1.g) del pre-
sente acuerdo serán los siguientes.

1. Contratos de colaboración con empresarios parti-
culares.

1.1 Expediente inicial.

A) Aprobación del gasto:

a) Que concurre alguno de los supuestos previstos 
en el artículo 24 de la Ley de Contratos del Sector Público 
y que el importe del trabajo a cargo del empresario cola-
borador no supere las cuantías establecidas en el citado 
artículo.

b) Que existe pliego de cláusulas administrativas 
particulares o, en su caso, documento descriptivo, infor-
mado por el Servicio Jurídico.

c) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas 
administrativas, verificar que el contrato a celebrar es de 
naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico.

d) Que existe proyecto informado por la Oficina de 
Supervisión de Proyectos, si procede.

e) Que existe pliego de prescripciones técnicas del 
contrato.

f) Que existe acta de replanteo previo, en su caso.
g) Que el pliego de cláusulas administrativas parti-

culares o el documento descriptivo establece, para la 
determinación de la oferta económicamente más venta-
josa, criterios directamente vinculados al objeto del con-
trato; y que cuando se utilice un único criterio éste sea el 
del precio más bajo.

h) Cuando se proponga como procedimiento de 
adjudicación el negociado, comprobar que concurren los 
supuestos previstos en la normativa contractual para uti-
lizar el procedimiento negociado.

i) Cuando se proponga como procedimiento de 
adjudicación el diálogo competitivo, verificar que se cum-
ple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 164 
de la Ley de Contratos del Sector Público.

j) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares la utilización de la subasta electró-
nica, verificar que los criterios de adjudicación a que se 
refiere la misma se basen en modificaciones referidas al 
precio o requisitos cuantificables y susceptibles de ser 
expresados en cifras o porcentajes.

B) Compromiso del gasto.

B.1 Adjudicación provisional.

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo 
con la propuesta formulada por la Mesa, que existe deci-
sión motivada del órgano de contratación.

b) Cuando se declare la existencia de ofertas con 
valores anormales o desproporcionados, que existe cons-
tancia de la solicitud de la información a los licitadores 
supuestamente comprendidos en ellas y del informe del 
servicio técnico correspondiente.

c) Cuando se utilice el procedimiento negociado, 
que existe constancia en el expediente de las invitaciones 
cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para su 
aceptación o rechazo aplicadas por el órgano de contrata-
ción, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Con-
tratos del Sector Público. Asimismo se verificará que se 
ha publicado el anuncio de licitación correspondiente en 
los supuestos del artículo 161 de la Ley de Contratos del 
Sector Público

d) Cuando se proponga la celebración de un con-
trato con precios provisionales de conformidad con el 
artículo 75.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
que se detallan en la propuesta de adjudicación provisio-
nal los extremos contenidos en las letras a), b) y c) del 
citado precepto.

B.2 Adjudicación definitiva.

a) Que, en su caso, se acredita la constitución de la 
garantía definitiva.

b) Acreditación por el empresario al que se adjudicó 
provisionalmente el contrato de que está al corriente de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) Que se acompaña certificado del registro corres-
pondiente al órgano de contratación que acredite que no 
se ha interpuesto recurso especial en materia de contrata-
ción contra la adjudicación provisional o, en su caso, los 
recursos interpuestos. En este segundo supuesto, deberá 
comprobarse igualmente que ha recaído resolución 
expresa del órgano de contratación desestimando el 
recurso o recursos interpuestos.

1.2 Modificaciones del contrato.

a) Que la posibilidad de modificar el contrato se 
encuentra prevista en el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares o en el documento descriptivo.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico.
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c) En su caso, que existe proyecto informado por la 
Oficina de Supervisión de Proyectos, así como acta de 
replanteo previo.

1.3 Abonos durante la ejecución de los trabajos.

a) Que existe certificación o documento acreditativo 
de la realización de los trabajos y su correspondiente 
valoración, o que se aportan los justificantes de los gastos 
realizados.

b) Que el contratista ha aportado la correspondiente 
garantía, en el caso de que se realicen pagos anticipados.

c) En su caso, que se aporta factura por la empresa 
adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el en el Real 
Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, que aprueba el 
Reglamento que regula las obligaciones de facturación y 
se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

1.4 Liquidación:

a) Que se acompaña certificación o acta de confor-
midad de la recepción de las obras, bienes o servicios.

b) Que se aportan los justificantes de los gastos rea-
lizados, o las correspondientes relaciones valoradas.

c) Que se aporta factura por la empresa adjudicata-
ria de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
1496/2003, de 28 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento que regula las obligaciones de facturación y se 
modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido.

2. Encomiendas de gestión previstas en el artícu-
lo 24.6 de la Ley de Contratos del Sector Público.

2.1 Encargo:

a) Que se prevé en los estatutos o norma de creación 
de la entidad encomendada la condición de medio propio 
instrumental con el contenido mínimo previsto en el 
artículo 24.6 de la ley de Contratos del Sector Público.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico.
c) Que, en su caso, existe proyecto informado por la 

Oficina de Supervisión de Proyectos, así como acta de 
replanteo previo.

d) Que se incorporan los documentos técnicos en 
los que se definan las actuaciones a realizar así como su 
correspondiente presupuesto.

e) En el supuesto de que el encargo prevea pagos 
anticipados, que en el mismo se exige a la entidad enco-
mendada la prestación de garantía suficiente.

2.2 Modificaciones de la encomienda:

a) Que existe informe del Servicio Jurídico.
b) En su caso, que existe proyecto informado por la 

Oficina de Supervisión de Proyectos, así como acta de 
replanteo previo.

2.3 Abonos durante la ejecución de los trabajos:

a) Que existe certificación o documento acreditativo 
de la realización de los trabajos y su correspondiente 
valoración.

b) En el caso de efectuarse pagos anticipados que se 
ha prestado la garantía exigida.

c) En su caso, que se aporta factura por la entidad 
encomendada de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, que aprueba el 
Reglamento que regula las obligaciones de facturación y 
modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido.

2.4 Liquidación:

a) Que se acompaña certificación o acta de confor-
midad de las obras, bienes o servicios.

b) En su caso, que se aporta factura por la entidad 
encomendada de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, que aprueba el 

Reglamento que regula las obligaciones de facturación y 
modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido.

Decimosexto.–Para los expedientes de convenios que 
instrumenten aportaciones económicas a sociedades 
estatales previstas en los artículos 158 de la Ley 13/1996, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social, 99 de la Ley 50/1998, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, 132 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Aguas y 6 de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sec-
tor Ferroviario, los extremos adicionales a que se refiere 
el apartado primero.1.g) del presente acuerdo serán los 
siguientes:

1. Suscripción del convenio:

a) Que existe informe del Servicio Jurídico.
b) En su caso, que existe informe favorable del 

Ministerio de Economía y Hacienda.

2. Reconocimiento de la obligación: que existe 
informe previsto en el artículo 66 de la Ley 62/2003, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Decimoséptimo.–En los expedientes relativos a nego-
cios patrimoniales, los extremos adicionales a que se 
refiere el apartado primero.1.g) del presente acuerdo, 
serán los siguientes.

1. Adquisición de bienes inmuebles por la Adminis-
tración General del Estado:

1.1 Propuesta de adquisición y aprobación del gasto 
por el Departamento interesado. Sólo se comprobarán los 
extremos previstos con carácter general en el apartado 
primero del presente acuerdo.

1.2 Actuaciones llevadas a cabo por el Ministerio de 
Economía y Hacienda. Dirección General del Patrimonio 
del Estado. La fiscalización se realizará por la Intervención 
Delegada en dicho Centro Directivo y consistirá en com-
probar.

a) Que existe aprobación del gasto por el Departa-
mento interesado, fiscalizada de conformidad por la Inter-
vención Delegada en el mismo.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los 
aspectos jurídicos de la contratación.

c) Cuando se proponga como procedimiento de 
adquisición del bien inmueble la adquisición directa, que 
concurren las circunstancias previstas para ello en la nor-
mativa.

d) Que existe tasación del bien, debidamente apro-
bada, que incorporará el correspondiente estudio de mer-
cado.

1.3 Aprobación del compromiso de gasto por el 
Departamento interesado. Que existe acuerdo de adquisi-
ción del Ministro de Economía y Hacienda o autoridad en 
quien tenga delegada la competencia, fiscalizado de con-
formidad por la Intervención Delegada en el Ministerio de 
Economía y Hacienda.

2. Adquisición por la Administración General del 
Estado de bienes inmuebles sitos en el extranjero con 
cargo al Presupuesto del Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación. Propuesta de adquisición.–La fiscaliza-
ción se llevará a cabo por la Intervención Delegada en 
dicho Departamento y consistirá en comprobar, como 
extremos adicionales a que se refiere el apartado prime-
ro.1.g) del presente acuerdo, los siguientes:

a) Que existe informe favorable del Ministro de Eco-
nomía y Hacienda.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los 
aspectos jurídicos de la contratación.
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c) Cuando se proponga como procedimiento de 
adquisición del bien inmueble la adquisición directa, que 
concurren las circunstancias previstas para ello en la nor-
mativa.

d) Que existe tasación del bien, que incorporará el 
correspondiente estudio de mercado.

3. Arrendamiento de bienes inmuebles por la Admi-
nistración General del Estado, ya sea tramitado como 
expediente independiente o en expediente de enajena-
ción del inmueble en el que simultáneamente se vaya a 
acordar su arrendamiento.

3.1 Propuesta de arrendamiento, novación o pró-
rroga. Que existe informe técnico, que recogerá el corres-
pondiente estudio de mercado.

3.2 Acuerdo de concertación del arrendamiento, 
novación o prórroga:

a) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los 
aspectos jurídicos de la propuesta.

b) Cuando se proponga el concierto directo de arren-
damiento de un bien inmueble, que concurren las circuns-
tancias previstas para ello en la normativa.

c) Que, en su caso, existe el informe favorable de la 
Dirección General de Patrimonio del Estado a la propuesta 
que prevé el apartado segundo de la Resolución de 4 de 
junio de 2007 de la Dirección General del Patrimonio del 
Estado.

3.3 Reconocimiento de la obligación:

a) Que existe la conformidad de los servicios compe-
tentes con la prestación realizada.

b) Que se aporta factura por el arrendador de 
acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1496/2003, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
que regula las obligaciones de facturación y se modifica 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

4. Adquisición de bienes inmuebles por Organismos 
Autónomos. Propuesta de adquisición:

a) Que existe informe favorable del Ministro de Eco-
nomía y Hacienda.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los 
aspectos jurídicos de la contratación.

c) Cuando se proponga como procedimiento de 
adquisición del bien inmueble la adquisición directa, que 
concurren las circunstancias previstas para ello en la nor-
mativa.

d) Que existe tasación del bien debidamente apro-
bada, que incorporará el correspondiente estudio de mer-
cado.

5. Arrendamiento de bienes inmuebles por Organis-
mos Autónomos, ya sea tramitado como expediente inde-
pendiente o en expediente de enajenación del inmueble 
en el que simultáneamente se vaya a acordar su arrenda-
miento.

5.1 Propuesta de arrendamiento, novación o pró-
rroga. Que existe informe técnico, que recogerá el corres-
pondiente estudio de mercado.

5.2 Acuerdo de concertación del arrendamiento, 
novación o prórroga:

a) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los 
aspectos jurídicos de la propuesta.

b) Cuando se proponga el concierto directo de arren-
damiento de un bien inmueble, que concurren las circuns-
tancias previstas para ello en la normativa.

c) En el caso de que se refiera a edificios administra-
tivos, que existe informe favorable de la Dirección Gene-
ral del Patrimonio del Estado.

5.3 Reconocimiento de la obligación. Iguales requisi-
tos que los exigidos para la Administración General del 
Estado.

6. En las aportaciones de capital con cargo a los Pre-
supuestos Generales del Estado a sociedades mercantiles 
estatales, así como a entidades públicas empresariales y 
demás entidades de derecho público, se comprobará, en 
el momento del reconocimiento de la obligación, como 
extremo adicional a que se refiere el apartado primero. 1.g) 
del presente acuerdo, que existe el informe a que se 
refiere el artículo 66 de la Ley 62/2003 de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social.

7. En los expedientes relativos a negocios patrimo-
niales de la Seguridad Social, los extremos adicionales a 
que se refiere el apartado primero.1.g) del presente 
acuerdo, serán los siguientes.

7.1 Adquisición de bienes inmuebles a título oneroso 
por las Entidades gestoras y Servicios comunes de la 
Seguridad Social (salvo Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria).

7.1.1 Propuesta de adquisición y aprobación del 
gasto por la Entidad Gestora o Servicio Común intere-
sado. Se comprobarán los siguientes extremos: En los 
supuesto de concurso público que, existen pliegos y, en 
su caso, que se sujetan a los modelos tipo aprobados por 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

7.1.2 Actuaciones desarrolladas en la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social. La fiscalización se realizará por 
la Intervención Delegada en dicho Centro Directivo y con-
sistirá en comprobar:

a) Que existe aprobación del gasto por la Entidad 
interesada, fiscalizada de conformidad por la Intervención 
Delegada en la misma.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los 
aspectos jurídicos de la contratación.

c) Cuando se proponga como procedimiento de 
adquisición del bien inmueble la adjudicación directa, 
además de los requisitos anteriores se comprobará: que 
existe tasación del bien, debidamente aprobada, que 
incorpora el correspondiente estudio de mercado, que 
concurren las circunstancias previstas para ello en la nor-
mativa, que existe autorización del Ministro de Trabajo e 
Inmigración e informe de la Intervención General de la 
Seguridad Social.

7.1.3 Aprobación del compromiso de gasto por la 
Entidad interesada. Que existe resolución de adjudicación 
dictada por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
fiscalizada de conformidad por la Intervención Delegada 
correspondiente.

7.1.4 Reconocimiento de la obligación. Se comproba-
rán los extremos previstos en el apartado primero del 
presente acuerdo.

7.2 Arrendamiento de bienes inmuebles por las Enti-
dades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad 
Social (Salvo INGESA).

7.2.1 Propuesta de arrendamiento, novación o pró-
rroga y aprobación del gasto por la Entidad gestora o 
Servicio común interesado. Sólo se comprobarán los 
extremos previstos con carácter general en el apartado 
primero del presente Acuerdo.

7.2.2 Actuaciones desarrolladas en la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social en relación con el concierto del 
arrendamiento, de la novación o de la prórroga. La fiscali-
zación se llevará a cabo por la Intervención Delegada 
correspondiente y consistirá en comprobar:

a) Que existe aprobación del gasto por la Entidad 
interesada, fiscalizada de conformidad por la Intervención 
Delegada en la misma.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los 
pliegos de condiciones o aspectos jurídicos de la pro-
puesta de arrendamiento.
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c) Que existe informe técnico, que recogerá el 
correspondiente estudio de mercado.

d) Cuando se proponga como procedimiento para el 
arrendamiento del bien inmueble la adjudicación directa, 
además de los requisitos anteriores se comprobará: que 
concurren las circunstancias previstas para ello en la nor-
mativa, que existe autorización del Ministro de Trabajo e 
Inmigración e informe de la Intervención General de la 
Seguridad Social.

7.2.3 Aprobación del compromiso del gasto por la 
Entidad interesada: Que existe resolución de adjudicación 
dictada por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
fiscalizada de conformidad por la Intervención Delegada 
correspondiente.

7.2.4 Reconocimiento de la obligación: Que se aporta 
factura por el arrendador de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento que regula las obligaciones de 
facturación y se modifica el Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

7.3 Adquisición de bienes inmuebles a título oneroso 
por el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.

7.3.1 Propuesta de adquisición y aprobación del 
gasto por el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, se 
comprobarán los siguientes extremos:

a) En los supuestos de concurso público, que existen 
pliegos y, en su caso, que se sujetan a los modelos tipo 
aprobados por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los 
aspectos jurídicos de la contratación.

c) Que existe informe de la Tesorería General de la 
Seguridad Social y, en su caso, autorización del Ministro 
de Sanidad y Consumo.

d) Cuando se proponga como procedimiento de 
adquisición del bien inmueble la adjudicación directa, 
además de los requisitos anteriores se comprobará: que 
existe tasación del bien, debidamente aprobada, que 
incorporará el correspondiente estudio de mercado, que 
concurren las circunstancias previstas para ello en la nor-
mativa, que existe autorización del Ministro de Sanidad y 
Consumo e informe de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social y de la Intervención General de la Seguridad 
Social.

7.3.2 Aprobación del compromiso del gasto por el 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Sólo se compro-
barán los extremos previstos con carácter general en el 
apartado primero del presente acuerdo.

7.3.3 Reconocimiento de la obligación. Se comproba-
rán los extremos previstos en el apartado primero del 
presente acuerdo.

7.4 Arrendamiento de bienes inmuebles por el Insti-
tuto Nacional de Gestión Sanitaria.

7.4.1 Propuesta de arrendamiento, novación o pró-
rroga y aprobación del gasto por el Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria, se comprobarán los siguientes extre-
mos:

a) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los 
pliegos de condiciones o aspectos jurídicos de la pro-
puesta de arrendamiento.

b) Que existe informe técnico sobre la propuesta de 
arrendamiento, que recogerá el correspondiente estudio 
de mercado.

c) Cuando se proponga como procedimiento para el 
arrendamiento del bien inmueble la adjudicación directa, 
además de los requisitos anteriores se comprobará: que 
concurren las circunstancias previstas para ello en la nor-

mativa, que existe autorización del Ministro de Sanidad y 
Consumo e informe de la Intervención General de la 
Seguridad Social.

7.4.2 Aprobación del compromiso del gasto por el 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Sólo se compro-
barán los extremos previstos con carácter general en el 
apartado primero del presente acuerdo.

7.4.3 Reconocimiento de la obligación: Que se aporta 
factura por el arrendador de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento que regula las obligaciones de 
facturación y se modifica el Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

Decimoctavo.–Para los expedientes de subvenciones 
y ayudas públicas a los que resulte de aplicación la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, los extremos adicionales a que se refiere el apar-
tado primero.1.g) del presente acuerdo serán los siguien-
tes.

1. Subvenciones a conceder en régimen de concu-
rrencia competitiva.

A) Aprobación del gasto:

a) Que existen las bases reguladoras de la subven-
ción y que han sido, en su caso, publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado».

b) Que en la convocatoria figuran los créditos presu-
puestarios a los que se imputa la subvención y la cuantía 
total máxima de las subvenciones convocadas, así como, 
en su caso, el establecimiento de una cuantía adicional 
máxima, en aplicación del artículo 58 del Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones.

c) Que en la convocatoria figuran los criterios de 
valoración de las solicitudes y que éstos son conformes 
con los establecidos en las correspondientes bases regu-
ladoras.

d) Cuando se trate de expedientes de aprobación de 
gasto por la cuantía adicional del artículo 58 del Regla-
mento de la Ley General de Subvenciones, una vez obte-
nida la financiación adicional, se verificará como extremo 
adicional a los previstos en el apartado primero.1.g), que 
no se supera el importe establecido en la convocatoria.

B) Compromiso del gasto:

a) Que existe el informe del órgano colegiado corres-
pondiente sobre la evaluación de las solicitudes

b) Que existe el informe del órgano instructor en el 
que conste que de la información que obra en su poder se 
desprende que los beneficiarios cumplen todos los requi-
sitos necesarios para acceder a las mismas.

c) Que la propuesta de resolución del procedimiento 
expresa el solicitante o la relación de solicitantes a los que 
se va a conceder la subvención y su cuantía.

C) Reconocimiento de obligaciones:

a) Para aquellas subvenciones en las que su norma-
tiva reguladora prevea que los beneficiarios han de apor-
tar garantías, que se acredita la existencia de dichas 
garantías.

b) En caso de realizarse pagos a cuenta, que están 
previstos en la normativa reguladora de la subvención.

c) Acreditación en la forma establecida en la norma-
tiva reguladora de la subvención, que el beneficiario se 
halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y no es deudor por resolución de proce-
dencia de reintegro.

d) Que se acompaña certificación a que se refiere el 
artículo 88.3 del Reglamento de la Ley General de Sub-
venciones, expedida por el órgano encargado del segui-
miento de la subvención.
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2. Subvenciones de concesión directa.

A) Aprobación y compromiso del gasto:

a) Que la concesión directa de la subvención se 
ampara en alguna de las normas que, según la normativa 
vigente, habilitan para utilizar este procedimiento.

b) Acreditación en la forma establecida en la norma-
tiva reguladora de la subvención, que el beneficiario se 
halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y no está incurso en las prohibiciones 
para obtener dicha condición, previstas en los apartados 2 
y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

B) Reconocimiento de obligaciones:

Se comprobarán los mismos extremos previstos en el 
apartado relativo al reconocimiento de la obligación de 
las subvenciones concedidas en régimen de concurrencia 
competitiva.

Decimonoveno.–Para el resto de expedientes de sub-
venciones y ayudas públicas a los que no resulte de apli-
cación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, los extremos adicionales a que se refiere 
el apartado primero.1.g) del presente acuerdo serán:

1. Con carácter general los establecidos en el apar-
tado decimoctavo relativo a los expedientes de subven-
ciones y ayudas públicas a los que les es de aplicación la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, en la medida que dichos extremos sean exigibles de 
acuerdo con su normativa reguladora.

2. Si el expediente se instrumenta a través de un 
convenio, además de verificar lo establecido con carácter 
general en el punto anterior, deberá comprobarse.

A) Con carácter previo a su suscripción:

a) Que existe informe del servicio jurídico.
b) En los convenios con Comunidades Autónomas, 

además, que existe la previa autorización para la suscrip-
ción del convenio por la Comisión Delegada del Gobierno 
para Política Autonómica y el informe del Ministerio o 
Ministerios afectados.

B) Modificación:

a) Que, en su caso, existe la previa autorización de 
dichas modificaciones por la Comisión Delegada del 
Gobierno para Política Autonómica.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre el 
texto de la modificación.

Vigésimo.–Para los expedientes de convenios cele-
brados con Entidades Colaboradoras en el marco de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, los extremos adicionales a que se refiere el apartado 
primero.1.g) del presente acuerdo serán los siguientes.

1. Suscripción de convenios con Entidades Colabo-
radoras:

a) Que el objeto del convenio a celebrar con la Enti-
dad Colaboradora no esté comprendido en los contratos 
regulados por la Ley de Contratos del Sector Público.

b) Acreditación en la forma establecida en la norma-
tiva reguladora de la subvención, que la entidad colabora-
dora se halla al corriente de obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social y que no está incurso en las 
prohibiciones para obtener dicha condición, previstas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

c) Que existe informe del servicio jurídico.
d) Que no tiene una duración superior a la legal-

mente prevista y, en el caso de que se haya previsto la 
posibilidad de prórroga del convenio, que ésta no supera 
el plazo legalmente establecido.

2. Prórroga de los convenios:

a) Que está prevista en el convenio.
b) Que se acompaña informe del servicio jurídico.
c) Que no se superan los límites de duración previs-

tos en el convenio.

3. Reconocimiento de la obligación.

Para aquellas subvenciones en que su normativa 
reguladora prevea que las entidades colaboradoras deben 
aportar garantías, que se acredita la existencia de dichas 
garantías.

Vigésimo primero.–En los expedientes de convenios 
de colaboración, los extremos adicionales a que se refiere 
el apartado primero.1.g) del presente acuerdo serán los 
siguientes:

1. En los expedientes que por su contenido estuvie-
sen incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley de Con-
tratos del Sector Público u otras normas administrativas 
especiales, el régimen de fiscalización y los extremos adi-
cionales que, en su caso, deban verificarse, serán los 
mismos que se apliquen a la categoría de gasto corres-
pondiente.

2. En los expedientes que por su objeto impliquen 
una subvención o ayuda pública se verificarán los requisi-
tos establecidos en el presente acuerdo para dichos expe-
dientes.

3. En los restantes expedientes.

3.1 Convenios de colaboración con Comunidades 
Autónomas.

3.1.1 Suscripción:

a) Que existe la previa autorización para la suscrip-
ción del convenio por la Comisión Delegada del Gobierno 
para Política Autonómica.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre el 
texto del convenio.

c) Que existe informe del Ministerio o Ministerios 
afectados.

3.1.2 Modificaciones:

a) Que, en su caso, existe la previa autorización de 
dichas modificaciones por la Comisión Delegada del 
Gobierno para Política Autonómica.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre el 
texto de la modificación.

3.1.3 Reconocimiento de la obligación:

a) En su caso, certificación expedida por el órgano 
previsto por el convenio de colaboración, acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el mismo 
para realizar los pagos.

3.2 Convenios de colaboración con otras Entidades 
Públicas o con personas físicas o jurídicas sujetas a dere-
cho privado.

3.2.1 Suscripción. Que existe informe del Servicio 
Jurídico sobre el texto del convenio.

3.2.2 Reconocimiento de la obligación:

a) En su caso, certificación expedida por el órgano 
previsto por el convenio de colaboración, acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el mismo 
para realizar los pagos.

Vigésimo segundo.–En los expedientes de convenios 
o contratos-programa a que se refiere el artículo 68 de la 
Ley General Presupuestaria, los extremos adicionales a 
que se refiere el apartado primero.1.g) del presente 
acuerdo serán los siguientes.
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1. Aprobación y compromiso del gasto:

a) Que en el texto del convenio o contrato programa 
se establecen los efectos que han de derivarse del incum-
plimiento de los compromisos acordados.

b) Que existe informe del servicio jurídico.

2. Reconocimiento de la obligación:

a) En su caso, certificación expedida por el órgano 
previsto por el convenio o contrato programa, acredita-
tiva del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
mismo para realizar los pagos.

Vigésimo tercero.–En los expedientes de transferen-
cias a las Comunidades Autónomas realizados de confor-
midad con el artículo 86 de la Ley General Presupuestaria 
los extremos adicionales a que se refiere el apartado 
primero.1.g) del presente acuerdo serán los siguientes:

a) Que la transferencia propuesta se ajusta al 
Acuerdo de Consejo de Ministros a que se refiere el 
artículo 86.2 de la Ley General Presupuestaria.

b) En las trasferencias que se instrumenten a través 
de convenios de colaboración se verificará, además, los 
extremos previstos en el apartado vigésimo primero.3.1.1 
del presente acuerdo.

Vigésimo cuarto.–En los expedientes de transferen-
cias que se realizan por la Administración del Estado a los 
diversos entes territoriales por el Fondo de Compensa-
ción Interterritorial, el Fondo de Cohesión Sanitaria, por 
los importes correspondientes al nivel acordado de pro-
tección previsto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
promoción de la autonomía personal y atención a las per-
sonas en situación de dependencia y por su participación 
en los ingresos del Estado, los extremos adicionales a que 
se refiere el apartado primero.1.g) del presente acuerdo, 
ya sea en la aprobación del gasto, acuerdo de concesión 
o reconocimiento de obligaciones, según corresponda, 
serán:

1. Transferencias a Comunidades Autónomas por el 
Fondo de Compensación Interterritorial. Que exista la 
petición de la Comunidad Autónoma al órgano gestor de 
los créditos en el Ministerio de Economía y Hacienda.

2. Transferencias a Comunidades Autónomas por el 
Fondo de Cohesión Sanitaria y por los importes corres-
pondientes al nivel acordado de protección previsto en la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la auto-
nomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia. Sólo se comprobarán los extremos previs-
tos con carácter general en el apartado primero del pre-
sente acuerdo.

3. Transferencias a entes territoriales por su partici-
pación en los ingresos del Estado. Que los pagos se reali-
zan conforme a la periodicidad establecida en la corres-
pondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Vigésimo quinto.–En los expedientes para la conce-
sión de ayudas de acción social o la concesión de anticipos 
al personal, tanto funcionario como laboral, al servicio de 
la Administración del Estado y sus organismos autóno-
mos y las Entidades gestoras y Servicios comunes de la 
Seguridad Social, no se efectuará la comprobación de 
ningún extremo adicional.

Vigésimo sexto.–En los expedientes de prestaciones 
tramitados por el Fondo de Garantía Salarial, cualquiera 
que sea el modo de subrogación empleado, no se efec-
tuará la comprobación de ningún extremo adicional.

Vigésimo séptimo.–En los expedientes para la conce-
sión de anticipos reintegrables a trabajadores con senten-
cia a su favor, como extremo adicional a que se refiere el 
apartado primero.1.g) del presente acuerdo, se compro-
bará que se aporta resolución judicial ordenando la ejecu-
ción provisional de la sentencia y disponiendo el abono 
del anticipo.

Vigésimo octavo.–En los expedientes de prestaciones 
a víctimas del terrorismo, los extremos adicionales a que 
se refiere el apartado primero.1.g) del presente acuerdo 
serán los siguientes:

1. Prestaciones concedidas al amparo del artículo 94 
de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y de Orden Social y normas de 
desarrollo.

1.1 Daños Corporales:

A) Indemnizaciones por fallecimiento: Que está acre-
ditada la condición de beneficiario de acuerdo con lo pre-
visto en la normativa de desarrollo.

B) Prestaciones por lesiones de carácter perma-
nente: Que en el informe médico de calificación queda 
acreditado el grado de incapacidad.

C) Prestaciones por lesiones permanentes no invali-
dantes: Que en el informe médico de calificación queda 
acreditado el carácter de lesión permanente no invali-
dante.

1.2 Prestaciones por tratamiento psicológico de 
secuelas: Que existe informe facultativo en el que se des-
cribe la situación o diagnóstico, tratamiento y su duración 
aproximada.

1.3 Daños materiales:

a) Que existe, en su caso, informe o tasación pericial 
de daños materiales por el Consorcio de Compensación 
de Seguros.

b) Que está acreditado el título por el cual el benefi-
ciario de la ayuda reúne la condición de víctima de aten-
tado terrorista.

c) Que está acreditado el carácter subsidiario de la 
indemnización a conceder.

2. Indemnizaciones concedidas al amparo de la Ley 
32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con las Víctimas 
del Terrorismo:

a) Que existe declaración de transmisión al Estado 
de cualquier acción civil que se derive de los hechos lesi-
vos por los que se solicita la indemnización, de la que 
pudiera ser titular el solicitante.

b) Que la Comisión de Evaluación ha aprobado la 
elaboración de la propuesta de resolución.

c) En las indemnizaciones fijadas en sentencia, que 
existe sentencia o resolución judicial firme reconociendo 
una indemnización en concepto de responsabilidad civil, 
bien sea por fallecimiento o por daños físicos o psicofísi-
cos, de la que resulte acreedor el peticionario.

d) En las indemnizaciones no fijadas en sentencia:

1) Indemnizaciones por fallecimiento. Que está acre-
ditada la condición de beneficiario de acuerdo con el 
artículo 14 del Real Decreto 1912/1999, de 17 de diciem-
bre.

2) Indemnizaciones por incapacidad permanente. Se 
verificará que el peticionario tiene reconocida a su favor 
una indemnización o pensión extraordinaria por incapaci-
dad permanente como víctima del terrorismo en virtud de 
resolución administrativa previa o que está acreditado el 
grado de incapacidad.

3) Indemnizaciones por lesiones permanentes no 
invalidantes. Que en el informe médico quedan acredita-
das las secuelas padecidas a consecuencia del acto terro-
rista.

Vigésimo noveno.–Las prestaciones por razón de 
necesidad a favor de españoles residentes en el exterior y 
retornados se verificarán en el momento de su inclusión 
en nómina, comprobándose como extremos adicionales 
a que se refiere el apartado primero.1.g) del presente 
acuerdo, los siguientes:
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1. En la primera nómina ordinaria del año. Respecto 
de los beneficiarios incluidos en la misma, que existe 
resolución del órgano competente reconociendo el dere-
cho a la prestación por necesidad.

2. Resto de nóminas ordinarias del año:

a) Comprobación aritmética, que se realizará efec-
tuando el cuadre del total de la nómina con el que resulte 
del período anterior, más la suma algebraica con las 
variaciones (altas, bajas y modificaciones) incluidas en la 
nómina del período actual.

b) Comprobación de que las altas en nómina corres-
ponden a resoluciones del órgano competente recono-
ciendo el derecho a la prestación por necesidad.

Trigésimo.–En los expedientes relativos a prestacio-
nes sociales a personas con hemofilia u otras coagulopa-
tías congénitas que hayan desarrollado la Hepatitis C 
como consecuencia de haber recibido tratamiento con 
concentrados de factores de coagulación en el ámbito del 
sistema sanitario público recogidas en la ley 14/2002, de 5 
de junio, los extremos adicionales a que se refiere el apar-
tado primero.1.g) del presente acuerdo, a verificar en la 
fase de aprobación y compromiso del gasto, serán los 
siguientes:

a) Que el beneficiario está incluido en el censo defi-
nitivo previsto en el artículo 80 de la Ley 55/1999, de 29 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social.

b) Que el beneficiario ha presentado escrito de 
renuncia previa del ejercicio de todo tipo de reclamacio-
nes por contaminación por el virus de la hepatitis C contra 
cualquiera de las Administraciones Públicas sanitarias y 
centros sanitarios vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, o su respectivo personal.

c) Que el beneficiario ha presentado escrito de no 
haber obtenido sentencia condenatoria contra cualquiera 
de las Administraciones Públicas sanitarias y centros 
sanitarios vinculados al Sistema Nacional de Salud.

Trigésimo primero.–En los expedientes relativos a las 
ayudas a los afectados por el virus de inmunodeficiencia 
humana (VIH) como consecuencia de actuaciones realiza-
das en el sistema sanitario público recogidas en el Real 
Decreto-Ley 9/1993, de 28 de mayo, se verificará, como 
extremo adicional a que se refiere el apartado primero.1.g) 
del presente acuerdo, en el momento de la aprobación del 
gasto y acuerdo de concesión, que existe informe favora-
ble de la Comisión de Ayudas a afectados por VIH creada 
en aplicación del artículo 6 del Real Decreto-Ley 9/1993,
de 28 de mayo.

Trigésimo segundo.–En los expedientes de reconoci-
miento del derecho a las pensiones de Clases Pasivas del 
Estado y de las pensiones extraordinarias de terrorismo a 
que se refiere el título II del Real Decreto 851/1992, su 
liquidación e inclusión en nómina, así como la liquidación 
e inclusión en nómina de las ayudas a los afectados por
el VIH, recogidas en el Real Decreto-ley 9/1993, los extre-
mos adicionales a que se refiere el apartado primero.1.g) 
del presente acuerdo serán los siguientes.

I. Requisitos comunes:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad 
(DNI) o documento emitido por el sistema de verificación 
de datos de identidad. En su caso, fotocopia del número 
de identificación fiscal de extranjeros (NIE) o comunica-
ción oficial del mismo.

b) Que se señalan, en su caso, las incompatibilida-
des legales que procedan, según el tipo de pensión.

II. Requisitos específicos para cada tipo de expe-
diente:

1. Reconocimiento del derecho a las pensiones de 
Clases Pasivas del Estado y de las pensiones extraordina-

rias de terrorismo a que se refiere el título II del Real 
Decreto 851/1992.

1.1 Reconocimiento, por el Ministerio de Defensa, de 
pensiones de retiro y en favor de familiares.

1.1.1 Pensiones ordinarias de retiro:

a) Que existe solicitud del interesado, en su caso.
b) Que se acredita documentalmente la condición de 

militar del funcionario.
c) Que queda acreditado el hecho causante que da 

lugar a la iniciación del procedimiento de reconocimiento 
de la pensión y se acompaña la documentación corres-
pondiente, suscrita por los organismos que en cada caso 
resulten competentes.

d) Que se acredita, en su caso, que el funcionario ha 
completado el período de carencia que da derecho a pen-
sión.

1.1.2 Pensiones extraordinarias de retiro. Además de 
los requisitos exigidos anteriormente para las pensiones 
ordinarias de retiro, que existe resolución de la autoridad 
competente por la que se declare que las causas de la 
incapacidad son imputables a un acto de servicio.

1.1.3 Pensiones ordinarias en favor de familiares:

a) Que existe certificado de defunción o, en los 
supuestos que determine la Ley, declaración de falleci-
miento o de ausencia legal.

b) Que se acredita el vínculo matrimonial, la relación 
de parentesco exigida en cada caso o la existencia de una 
pareja de hecho en los términos y condiciones estableci-
dos en la normativa de aplicación. Si el beneficiario de la 
pensión ha sido cónyuge legítimo del causante habién-
dose decretado durante el matrimonio la separación judi-
cial, divorcio o nulidad del mismo, deberá aportarse certi-
ficado literal de matrimonio actualizado a la fecha del 
óbito del causante.

c) Si el causante hubiera fallecido antes de causar 
pensión de retiro, copia, debidamente legalizada, de la 
hoja de servicios o certificado de servicios equivalente. Si 
el causante hubiera fallecido después de causar pensión 
de retiro, acuerdo fiscalizado de reconocimiento de dicha 
pensión.

d) En su caso, acreditación de los supuestos legales 
adicionales que dan derecho a pensión al solicitante.

1.1.4 Pensiones extraordinarias en favor de familiares:

a) Que existe certificado de defunción o, en los 
supuestos que determine la Ley, declaración de falleci-
miento o de ausencia legal.

b) Que existe resolución de la autoridad competente 
por la que se establece la baja por fallecimiento en acto de 
servicio del causante.

c) Copia, debidamente legalizada, de la hoja de ser-
vicios o certificado de servicios equivalente. En el 
supuesto de que la pensión extraordinaria se tramitara 
una vez reconocida la pensión ordinaria, habrá de verifi-
carse en lugar de la copia de la hoja de servicios o certifi-
cado de servicios equivalente, que existe acuerdo fiscali-
zado de reconocimiento de dicha pensión.

d) Que se acredita el vínculo matrimonial, la relación 
de parentesco exigida en cada caso o la existencia de una 
pareja de hecho en los términos y condiciones estableci-
dos en la normativa de aplicación. Si el beneficiario de la 
pensión ha sido cónyuge legítimo del causante habién-
dose decretado durante el matrimonio la separación judi-
cial, divorcio o nulidad del mismo, deberá aportarse certi-
ficado literal de matrimonio actualizado a la fecha del 
óbito del causante.

e) En su caso, acreditación de los supuestos legales 
adicionales que dan derecho a pensión al solicitante.
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1.2 Reconocimiento, por la Dirección General de Cos-
tes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de 
Economía y Hacienda, de pensiones en favor de causantes.

1.2.1 Pensiones ordinarias de jubilación:

a) Que existe solicitud, en su caso.
b) Que queda acreditado el hecho causante que da 

lugar a la iniciación del procedimiento de reconocimiento 
de la pensión y se acompaña la documentación corres-
pondiente, suscrita por los organismos que en cada caso 
resulten competentes.

c) Que se acredita, en su caso, que el funcionario ha 
completado el período de carencia que da derecho a pen-
sión.

1.2.2 Pensiones extraordinarias de jubilación:

a) Que queda acreditado el hecho causante que da 
lugar a la iniciación del procedimiento de reconocimiento 
de la pensión y se acompaña la documentación corres-
pondiente, suscrita por los organismos que en cada caso 
resulten competentes.

En el supuesto de que la pensión extraordinaria se 
tramitara una vez reconocida la pensión ordinaria, habrá 
de verificarse, en lugar del requisito del párrafo anterior, 
que existe resolución fiscalizada de reconocimiento de 
dicha pensión y, ésta, a su vez, podrá sustituirse por certi-
ficado de alta en nómina.

b) Que se acompaña expediente de averiguación de 
las causas que concurrieron en el hecho causante de la 
inutilidad, informado por el correspondiente órgano com-
petente en materia de personal; o el expediente instruido 
por el Ministerio del Interior declaratorio de las lesiones 
acaecidas como consecuencia de actos de terrorismo o 
certificación de su contenido, en los supuestos a que se 
refiere el título I del Real Decreto 851/1992.

1.2.3 Pensiones extraordinarias de terrorismo a que 
se refiere el título II del Real Decreto 851/1992:

a) Que existe solicitud.
b) Que se acompaña el expediente instruido por el 

Ministerio del Interior declaratorio de las lesiones acaeci-
das como consecuencia de actos de terrorismo, o certifi-
cación de su contenido.

c) Acreditación de no tener derecho a prestaciones 
de la misma naturaleza por idéntica causa en cualquier 
régimen público de Seguridad Social.

1.2.4 Pensiones de retiro de personal militar, recono-
cidas al amparo del título I de la Ley 37/1984:

a) Que existe solicitud.
b) Que existe en el expediente documentación justi-

ficativa del empleo militar efectivamente alcanzado y/o de 
los servicios prestados por el beneficiario como militar 
profesional.

1.2.5 Pensiones especiales derivadas de la guerra 
civil, 1936-1939, al personal al servicio de la República en 
las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Orden Público o Cuerpo 
de Carabineros durante la guerra civil, reconocidas al 
amparo del título II de la Ley 37/1984:

a) Que existe solicitud.
b) Que se acompañan al expediente los medios de 

prueba relativos al empleo alcanzado por el solicitante en 
las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Orden Público o Cuerpo 
de Carabineros.

1.2.6. Pensiones especiales derivadas de la guerra civil, 
1936-1939, a mutilados al amparo del Decreto 670/1976,
de la Ley 6/1982, de los Reales Decretos-leyes 43 y 46/1978 
y de la Ley 35/1980:

a) Que existe solicitud.
b) Que existe dictamen médico con la puntuación 

mínima exigida para el derecho, emitido por el Tribunal 
Médico Central o por el Tribunal Médico competente a 

efectos del reconocimiento de los derechos regulados en 
la Ley 5/1976.

c) En el supuesto de pensiones en favor de profesio-
nales de las Fuerzas o Institutos Armados, deberá quedar 
justificado en el expediente el empleo efectivamente alcan-
zado y/o los servicios prestados por el interesado o, en su 
caso, el reconocimiento de servicios, efectuado por el 
Ministerio del Interior al amparo del Decreto 3357/1975 o 
de la Ley 46/1977, por el Ministerio de Defensa, al amparo 
del Real Decreto-ley 6/1978, o por la Dirección General de 
Costes de Personal y Pensiones Públicas, en aplicación de 
lo establecido en el título I de la Ley 37/1984.

1.3 Reconocimiento, por la Dirección General de 
Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de 
Economía y Hacienda, de pensiones en favor de familia-
res:

a) Que existe solicitud.
b) Que existe certificado de defunción del causante 

o, en su caso, declaración de fallecimiento o de ausencia 
legal en los casos que determine la Ley.

c) Que se acredita el vínculo matrimonial, la relación 
de parentesco exigida en cada caso o la existencia de una 
pareja de hecho en los términos y condiciones estableci-
dos en la normativa de aplicación.

d) En su caso, acreditación de los supuestos legales 
adicionales que dan derecho a pensión al solicitante.

e) Justificación de los requisitos señalados en los 
apartados anteriores relativos al derecho a pensión del 
causante, excepto lo relativo al período de carencia men-
cionado en el apartado II).1.2.1.c) anterior.

Ello no será necesario si el causante o el anterior 
beneficiario de la pensión por derecho preferente tuvie-
sen la condición de pensionista, pudiendo sustituirse la 
citada justificación con el correspondiente certificado de 
baja en nómina en caso de que hubiesen estado perci-
biendo la pensión en el momento del nacimiento del 
derecho del solicitante o, en caso contrario, con la resolu-
ción fiscalizada de reconocimiento y el certificado de no 
alta en nómina.

f) Cuando se trate de pensiones en favor de familia-
res de fallecidos en la guerra civil o como consecuencia 
de ella, reconocidas al amparo de la Ley 5/1979, y el cau-
sante hubiera sido profesional de las Fuerzas o Institutos 
Armados, habrá de verificarse, asimismo, que se acom-
paña certificación expedida por el órgano competente, en 
la que conste la base reguladora que por graduación y 
años de servicio habría correspondido al causante.

1.4 Rehabilitación y acumulación de pensiones por 
la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones 
Públicas o, en su caso, por las Delegaciones del Ministerio 
de Economía y Hacienda.

1.4.1 Rehabilitación de pensiones perdidas por no 
presentarse al cobro o no acreditar la vivencia o la aptitud 
legal en el correspondiente control, por recuperación de 
aptitud legal y por desaparición de la incompatibilidad 
por cese en el trabajo activo:

a) Que existe solicitud.
b) Certificado de baja en nómina en el que se haga 

constar la causa de la baja, el importe y la fecha en que 
ésta se produjo, o resolución fiscalizada de reconoci-
miento de la pensión y certificado de no alta en nómina.

c) En su caso, declaración de fe de vida y estado.
d) Cuando la rehabilitación sea por desaparición de 

la incompatibilidad se deberá acompañar la documenta-
ción que acredite el cese en el trabajo activo, así como la 
fecha de éste, que dio o debió dar lugar a la baja en el 
percibo del haber pasivo correspondiente.

1.4.2 Acumulación por fallecimiento, pérdida de apti-
tud legal, aplicación de incompatibilidades y límite 
máximo de percepción:
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a) Que existe solicitud.
b) Resolución de reconocimiento fiscalizada de con-

formidad o certificado de alta en nómina del solicitante.
c) Que, con efectos desde el momento del naci-

miento del derecho del solicitante, se acredita la baja en 
nómina del copartícipe cuya porción es objeto de acumu-
lación o, en su caso, resolución fiscalizada y certificado 
justificativo de que no se ha producido el alta en nómina 
del mismo.

1.5 Complementos económicos para mínimos:

a) Que existe solicitud.
b) Que se acredita la renta percibida por el solici-

tante en el año anterior a la solicitud.
c) Certificado del Registro de pensiones públicas.

1.6 Revisiones y resoluciones de recursos sobre las 
resoluciones de reconocimiento de pensiones por la 
Dirección General de Costes de Personal y Pensiones 
Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda y por la 
Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa.

1.6.1 En revisiones generales, que se motiva sufi-
cientemente la necesidad de tal revisión general y se 
define con exactitud las pensiones afectadas por la 
misma.

1.6.2 En revisiones particulares se aplicará el régi-
men específico de cada tipo de pensión de acuerdo con 
los apartados anteriores, si bien no será necesario acredi-
tar aquellos extremos que no afecten a la revisión y no 
hayan sufrido alteración alguna.

1.6.3 Las resoluciones de recursos se tratarán como 
las revisiones particulares de pensiones.

2. Liquidación de pensiones, de las ayudas a los 
afectados por el VIH a que se refieren los párrafos b), c) y 
d) del apartado 1 del artículo 2 del Real Decreto-ley 9/1993; 
tanto en régimen centralizado, a través de la Dirección 
General de Costes de Personal y Pensiones Públicas, 
como en régimen descentralizado a través de las Unida-
des de Clases Pasivas de las Delegaciones del Ministerio 
de Economía y Hacienda.

2.1 Liquidaciones por reconocimiento, rehabilita-
ción, acumulación o coparticipación de pensiones o ayu-
das:

a) Que existe la correspondiente resolución de reco-
nocimiento, rehabilitación, acumulación o coparticipación 
de pensiones o ayudas fiscalizada de conformidad.

b) Que se cumple la legislación sobre limitación de 
pensiones.

Se comprobará con base en la declaración del intere-
sado y, en su caso, con certificado de los datos económicos 
de cada una de las pensiones sujetas a límite conjunto 
incluidas en el Registro de prestaciones sociales públicas.

c) Que se cumple la legislación sobre incompatibili-
dades.

Se comprobarán las explícitamente señaladas en la 
resolución fiscalizada de reconocimiento de la pensión y 
las relativas al derecho al cobro con base en la declara-
ción del interesado; tanto las relacionadas con otras pen-
siones como con la duplicidad en el cobro de la misma 
pensión, bien por el mismo o distinto beneficiario.

En su caso, justificación fehaciente de las fechas de 
pérdida del derecho al cobro y la oportuna baja en 
nómina.

En el supuesto de existencia de pagos indebidos, que 
existe justificante del reintegro al Tesoro o de inicio del 
procedimiento del mismo.

d) Verificación de la fecha de efectos económicos y 
de los parámetros utilizados en los cálculos aritméticos 
efectuados.

2.2 Liquidaciones por reactivación de pensiones o 
ayudas:

a) Que existe certificado de baja en nómina por no 
presentarse al cobro, por no haber pasado revista o por 
falta de fe de vida o declaración de vida y estado.

b) Verificación de la fecha de efectos económicos y 
de los parámetros utilizados en los cálculos aritméticos 
efectuados.

2.3 Liquidaciones por concesión de complementos 
económicos para mínimos:

a) Que existe la correspondiente resolución, fiscali-
zada de conformidad.

b) Verificación de la fecha de efectos económicos y 
de los parámetros utilizados en los cálculos aritméticos 
efectuados.

2.4 Haberes devengados y no percibidos:

a) Que existe solicitud.
b) Certificado de defunción del anterior beneficiario.
c) Certificado de baja en nómina por fallecimiento.
En caso de no haber sido alta la correspondiente liqui-

dación fiscalizada se presentará ésta y certificado de no 
alta en nómina.

d) Que existe, en su caso, justificante de reintegro al 
Tesoro.

e) Verificación de los parámetros utilizados en los 
cálculos aritméticos efectuados.

2.5 Retenciones por embargo de pensiones o ayu-
das: Que existe providencia u orden de embargo de habe-
res pasivos, decretada por autoridad competente.

2.6 Revisiones y resoluciones de recursos sobre 
liquidaciones de pensiones o ayudas.

2.6.1 En revisiones generales, que se motiva sufi-
cientemente la necesidad de tal revisión general y se defi-
nen con exactitud las pensiones afectadas por la misma.

2.6.2 En revisiones particulares se aplicará el régi-
men específico de cada tipo de expediente de acuerdo 
con los apartados anteriores, si bien no será necesario 
acreditar aquellos extremos que no afecten a la revisión y 
no hayan sufrido alteración alguna.

2.6.3 Las resoluciones de recursos se tratarán como 
las revisiones particulares, comprobándose la existencia 
de la correspondiente solicitud.

3. Nóminas de pago periódico de Clases Pasivas.

3.1 Nómina de pago directo:

a) Que los estados resumen de la nómina estén fir-
mados por el responsable de su formación y se proponen 
para su autorización al órgano competente.

b) Comprobación aritmética, que se realizará efec-
tuando el cuadre del total de la nómina con el que resulte 
del mes anterior más la suma algebraica de las variacio-
nes incluidas en la nómina del mes de que se trate.

c) Habrá de verificarse que las altas responden a 
liquidaciones aprobadas y fiscalizadas de conformidad.

3.2 Nómina de pago a través de Habilitados de Cla-
ses Pasivas:

a) Que los estados resumen de la nómina y de su 
desglose están firmados por los responsables de su for-
mación y se proponen para su autorización al órgano 
competente.

b) Comprobación aritmética, que se realizará efec-
tuando el cuadre del total de la nómina con el que resulte 
del mes anterior más la suma algebraica de las variacio-
nes incluidas en la nómina del mes de que se trate.

c) Habrá de verificarse que las altas responden a 
liquidaciones aprobadas y fiscalizadas de conformidad.

d) Comprobación aritmética del desglose de cada 
uno de los habilitados de Clases Pasivas, que se realizará 
efectuando el cuadre del total de cada uno con el que 
resulte del mes anterior más el importe total de las varia-
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ciones incluidas en el mes de que se trate correspondien-
tes al mismo.

e) Comprobación de que la suma algebraica de los 
totales de los referidos desgloses coincide con el total de 
la nómina y con el total de las variaciones.

3.3 Nómina de pensionistas sujetos a retención judi-
cial:

a) Que los estados resumen de la nómina y del des-
glose de retenciones están firmados por los responsables 
de su formación y se proponen para su autorización al 
órgano competente.

b) Comprobación aritmética, que se realizará efec-
tuando el cuadre del total de la nómina con el que resulte 
del mes anterior más la suma algebraica de las variacio-
nes incluidas en la nómina del mes de que se trate.

c) Idéntica comprobación aritmética del apartado b) 
anterior para el desglose de retenciones por altas y 
bajas.

d) Idéntica comprobación de las altas que en la 
nómina de pago directo.

4. Los certificados de baja, alta o no alta en nómina 
que se citan en los números anteriores, podrán efectuarse 
mediante información extraída del sistema informático de 
nóminas de Clases Pasivas.

5. En los expedientes en que el reconocimiento del 
derecho y su liquidación se tramiten de forma conjunta, 
se comprobará si se cumplen los requisitos específicos 
señalados para cada uno de dichos actos.

Trigésimo tercero.–En las prestaciones y subsidios por 
desempleo, así como las de subsidios por desempleo de 
trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial 
Agrario de la Seguridad Social, se comprobarán al 
incluirse en nómina los extremos contenidos en el apar-
tado primero del presente acuerdo.

Trigésimo cuarto.–En los expedientes de prestaciones 
del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Fun-
cionarios Civiles del Estado, así como de las específicas 
del Fondo especial de la MUFACE, y de su liquidación e 
inclusión en nómina, en su caso, los extremos adicionales 
a que se refiere el apartado primero.1.g) del presente 
acuerdo, serán los siguientes:

1. Reconocimiento de obligaciones derivadas de 
conciertos suscritos con entidades públicas o privadas 
para la prestación de servicios sanitarios y farmacéuti-
cos:

a) Que el concierto de aplicación está debidamente 
suscrito y en vigor.

b) Que las liquidaciones están conformadas por los 
órganos responsables de la Mutualidad General de Fun-
cionarios Civiles del Estado.

2. Reconocimiento de obligaciones derivadas de 
conciertos suscritos con entidades públicas o privadas 
para la prestación de servicios sociales o de asistencia 
social:

a) Que el concierto de aplicación está debidamente 
suscrito y en vigor.

b) Que las liquidaciones estén conformadas por los 
órganos responsables de la Mutualidad General de Fun-
cionarios Civiles del Estado.

3. Reconocimiento de obligaciones derivadas de 
contratos con compañías de seguros para la cobertura de 
gastos por asistencia sanitaria y farmacéutica:

a) Que el contrato de aplicación está debidamente 
suscrito y en vigor.

b) Que las liquidaciones están conformadas por los 
órganos responsables de la Mutualidad General de Fun-
cionarios Civiles del Estado.

4. Concesión de pensiones u otras prestaciones pro-
pias de las Mutualidades integradas en el fondo especial 
de la MUFACE:

a) Que está acreditado que el peticionario es mutua-
lista o beneficiario de la correspondiente Mutualidad inte-
grada.

b) Que está acreditada la cobertura del período de 
carencia, exigido, en su caso, por la norma que regula la 
prestación solicitada.

c) Verificación de que el mutualista está al corriente 
del pago de las cuotas.

5. Nóminas de pensiones y demás prestaciones:

a) Que las nóminas están firmadas por los responsa-
bles de su formación y se proponen para su autorización 
al órgano competente.

b) Comprobación aritmética, que se realizará efec-
tuando el cuadre del total de la nómina con el que resulta 
del mes anterior más la suma algebraica de las variacio-
nes incluidas en la nómina del mes de que se trate.

c) Comprobación de que las altas en nómina respon-
den a acuerdos, reconociendo el derecho a la pensión o 
prestación, fiscalizados de conformidad.

Trigésimo quinto.–En los expedientes de prestaciones 
generales del Régimen General de la Seguridad Social de 
los funcionarios al Servicio de la Administración de Justi-
cia, así como de las específicas para los mutualistas de las 
Mutualidades integradas en la Mutualidad General Judi-
cial, y de su liquidación e inclusión en nómina, en su caso, 
los extremos adicionales a que se refiere el apartado 
primero.1.g) del presente acuerdo, serán los siguientes:

1. Reconocimiento de obligaciones derivadas de 
conciertos suscritos con entidades públicas o privadas 
para la prestación de servicios sanitarios y farmacéuti-
cos:

a) Que el concierto de aplicación está debidamente 
suscrito y en vigor.

b) Que las liquidaciones están conformadas por los 
órganos responsables de la Mutualidad General Judicial.

2. Prestaciones sanitarias y farmacéuticas que no 
deriven de conciertos suscritos con otras entidades.

2.1 Prestación de asistencia solicitada directamente 
por el mutualista o beneficiario en establecimientos dis-
tintos de los establecidos por la Mutualidad:

a) Que está acreditado que el peticionario es mutua-
lista o beneficiario de la Mutualidad General Judicial.

b) Que existe informe del servicio médico de la 
Mutualidad.

2.2 Ayudas económicas para prótesis y autovacunas. 
Se comprobarán exclusivamente los extremos conteni-
dos en el apartado primero y, en su caso, segundo del 
presente acuerdo.

2.3 Hospitalización psiquiátrica:

a) Que está acreditado que el peticionario es mutua-
lista o beneficiario de la Mutualidad General Judicial.

b) Que existe certificado médico justificativo de la 
enfermedad mental.

3. Prestaciones por incapacidad permanente.

3.1 Prestaciones por razón de incapacidad:

a) Que está acreditado que el peticionario es mutua-
lista de la Mutualidad General Judicial.

b) Que existe resolución de jubilación por incapaci-
dad.

3.2 Prestación por gran invalidez. Además de los 
requisitos a) y b) del número 3.1 anterior, habrá de verifi-
carse que existe acreditación de que el peticionario es 
gran inválido.



BOE núm. 143 Viernes 13 junio 2008 27043

4. Prestaciones por asistencia social. Que está acre-
ditado que el peticionario es mutualista de la Mutualidad 
General Judicial.

5. Prestaciones sociales.

5.1 Ayuda a minusválidos físicos y psíquicos:

a) Que está acreditado que el peticionario es mutua-
lista de la Mutualidad General Judicial.

b) Que existe certificado del órgano competente 
acreditativo de la minusvalía.

c) En el caso de que se trate de ayuda vitalicia, que 
existe certificado de defunción o resolución de jubilación 
del mutualista.

5.2 Ayuda para gastos de sepelio y ayuda a jubilados 
forzosos por razón de edad. Se comprobarán exclusiva-
mente los extremos contenidos en el apartado primero 
del presente acuerdo.

6. Concesión de pensiones y otras prestaciones pro-
pias de las Mutualidades integradas en la Mutualidad 
General Judicial:

a) Que está acreditado que el peticionario es mutua-
lista o beneficiario de la correspondiente Mutualidad inte-
grada.

b) Que está acreditada la cobertura del período de 
carencia exigido, en su caso, por la norma que regula la 
prestación solicitada.

7. Nóminas de pensiones y prestaciones:

a) Que las nóminas están firmadas por los responsa-
bles de su formación y se proponen para su autorización 
al órgano competente.

b) Comprobación aritmética, que se realizará efec-
tuando el cuadre del total de la nómina con el que resulta 
del mes anterior más la suma algebraica de las variacio-
nes incluidas en la nómina del mes de que se trate.

c) Comprobación de que las altas en nómina respon-
den a acuerdos, reconociendo el derecho a la pensión o 
prestación, fiscalizados de conformidad.

Trigésimo sexto.–En los expedientes de prestaciones 
generales del Régimen Especial de la Seguridad Social de 
las Fuerzas Armadas, así como de las específicas para los 
mutualistas de las Mutualidades integradas en el Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas, los extremos adicionales a 
que se refiere el apartado primero.1.g) del presente 
acuerdo, serán los siguientes:

1. Reconocimiento de obligaciones derivadas de 
conciertos o contratos suscritos con entidades públicas o 
privadas para la prestación de servicios sanitarios y far-
macéuticos, asistencia socio sanitaria a domicilio y telea-
sistencia del mecanismo de la Seguridad Social que ges-
tiona ISFAS:

a) Que el concierto o contrato está debidamente sus-
crito y en vigor.

b) Que las facturas y las liquidaciones están confor-
madas por los órganos responsables del Instituto Social 
de las Fuerzas Armadas.

2. Prestaciones sanitarias y farmacéuticas que no 
deriven de conciertos suscritos con otras entidades.

Se comprobarán exclusivamente los extremos conte-
nidos en el apartado primero del presente acuerdo.

3. Prestaciones económicas y recuperadoras, en su 
caso, por inutilidad para el servicio, e indemnizaciones 
por lesiones, mutilaciones o deformidades de carácter 
permanente no invalidante; subsidio por incapacidad 
temporal; prestaciones económicas de protección a la 
familia, que no deriven de conciertos o contratos suscri-
tos con otras entidades: se comprobarán exclusivamente 
los extremos contenidos en el apartado primero del pre-
sente Acuerdo.

4. Prestaciones por servicios sociales y asistencia 
social, que no deriven de conciertos o contratos suscritos 
con otras entidades: En el caso de prestaciones cuyo reco-
nocimiento exija la previa acreditación de un determinado 
grado de discapacidad o minusvalía, se comprobará que 
existe dictamen emitido por el órgano competente, en el 
que se califiquen dichas circunstancias.

5. Concesión de pensiones y otras prestaciones pro-
pias de las Mutualidades integradas en el Instituto Social 
de las Fuerzas Armadas:

a) Que está acreditado que el peticionario es mutua-
lista o beneficiario de la correspondiente Mutualidad inte-
grada.

b) Que está acreditada la cobertura del período de 
carencia, exigido, en su caso, por la norma que regula la 
prestación solicitada.

6. Nóminas de pensiones y prestaciones:

a) Que las nóminas están firmadas por los responsa-
bles de su formación y se proponen para su autorización 
al órgano competente.

b) Comprobación aritmética, que se realizará efec-
tuando el cuadre del total de la nómina con el que resulta 
del mes anterior más la suma algebraica de las variacio-
nes incluidas en la nómina del mes de que se trate.

c) Comprobación de que las altas en nómina respon-
den a acuerdos, reconociendo el derecho a la pensión o 
prestación, fiscalizados de conformidad.

Trigésimo séptimo.–En los expedientes de prestacio-
nes económicas y otros expedientes relacionados con las 
mismas, gestionados por las Entidades gestoras y Servi-
cios comunes de la Seguridad Social, los extremos adicio-
nales a que se refiere el apartado primero.1.g) del pre-
sente acuerdo serán los siguientes.

I. Requisitos comunes:

a) En los supuestos en los que sea exigible que el 
interesado se encuentre al corriente en el pago de las cuo-
tas de la Seguridad Social, se comprobará que se acredita 
este requisito.

b) Asimismo, con carácter general, deberá acredi-
tarse que la prestación que se pretende reconocer se 
encuentra incluida en la acción protectora del colectivo de 
que se trate.

II.  Requisitos específicos para cada tipo de expe-
diente:

1. Expedientes de reconocimiento inicial de pensio-
nes.

1.1 Pensiones de incapacidad permanente:

a) Que el causante está afiliado y en alta o situación 
asimilada a la de alta en aquellos supuestos en los que 
sea exigible según la normativa de aplicación.

b) Que se acredita el período mínimo de cotización 
exigido por la normativa.

c) Que la fecha del hecho causante es la correcta.
d) Que se aporta dictamen-propuesta del Equipo de 

Valoración de Incapacidades o, en su caso, de la Comisión 
de Evaluación de Incapacidades, con determinación del 
grado de incapacidad y contingencia causante de la 
misma.

e) En el supuesto de incapacidad permanente deri-
vada de contingencias comunes, que el beneficiario, en la 
fecha del hecho causante, no tiene la edad ordinaria de 
jubilación, salvo que no reúna los requisitos para acceder 
a esta pensión.

1.2 Pensiones de jubilación:

A) Requisitos comunes a las distintas modalidades 
de pensión de jubilación:
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a) Que el causante está afiliado y en alta o situación 
asimilada a la de alta en aquellos supuestos en los que 
sea exigible según la normativa de aplicación.

b) Que la fecha del hecho causante es la correcta y 
que en dicha fecha se alcanza la edad exigida en cada uno 
de los supuestos de jubilación previstos en la normativa.

c) Que se acredita el período mínimo de cotización 
exigido por la normativa de aplicación.

B) Requisitos específicos para determinados tipos 
de pensión de jubilación.

1.2.B.1 Jubilación anticipada en régimen de derecho 
transitorio.

Que se acredita la condición de mutualista o de coti-
zante en las fechas establecidas en las normas que regu-
lan dicha modalidad de jubilación.

1.2.B.2 Jubilación anticipada a partir de los sesenta y 
un años:

a) Que se acredita la inscripción como demandante 
de empleo durante el plazo legalmente establecido, salvo 
en los supuestos en los que este requisito no sea exigi-
ble.

b) Que el cese en el trabajo no se haya producido 
por causa imputable a la libre voluntad del trabajador, 
salvo en los supuestos en los que este requisito no sea 
exigible.

1.2.B.3 Jubilación parcial.

1.2.B.3.1 Jubilación parcial de trabajadores con 65 
años de edad.

Que se acredita que se ha reducido la jornada de tra-
bajo en un porcentaje comprendido dentro de los límites 
previstos en la normativa de aplicación.

1.2.B.3.2 Jubilación parcial de trabajadores menores 
de 65 años:

a) Que la empresa concierta simultáneamente un 
contrato de relevo con un trabajador en situación de des-
empleo o que tenga concertado con la empresa un con-
trato de duración determinada.

b) Que se acredita el período de antigüedad en la 
empresa exigido por la normativa de aplicación.

c) Que se acredita que el solicitante procede de un 
trabajo a tiempo completo y que se ha reducido la jornada 
de trabajo en un porcentaje comprendido dentro de los 
límites previstos en la normativa de aplicación.

1.2.B.3.3 Jubilación parcial sujeta al régimen esta-
blecido en el apartado 5 de la Disposición transitoria deci-
moséptima del Texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social: Se comprobarán exclusivamente los 
extremos contenidos en el apartado primero del presente 
acuerdo y los comunes a las distintas modalidades de 
pensión de jubilación.

1.2.B.4 Jubilación total procedente de una parcial:

a) Que se acredita la extinción de la relación laboral 
a tiempo parcial.

b) En los supuestos de jubilación anticipada, que se 
acreditan los extremos establecidos en este Acuerdo para 
la modalidad de la que se trate.

1.2.B.5 Jubilación especial a los sesenta y cuatro 
años:

a) Que se aporta el contrato del sustituto y que se 
ajusta a alguna de las modalidades de contratación per-
mitidas por la normativa.

b) Que se acredita la inscripción como demandante 
de empleo del trabajador sustituto.

c) Que existe simultaneidad entre la vigencia del 
contrato de trabajo del sustituto y el cese del que se 
jubila.

1.2.B.6 Jubilación flexible:

a) Que se acredita que se ha reducido la jornada de 
trabajo en un porcentaje comprendido dentro de los lími-
tes previstos en la normativa de aplicación.

b) Que la cuantía de la pensión de la jubilación ordi-
naria se minora en proporción inversa a la reducción apli-
cable a la jornada de trabajo del pensionista, en relación a 
la de un trabajador a tiempo completo comparable.

1.3 Pensiones de muerte y supervivencia.

A) Requisitos comunes a estas pensiones:

a) Que el causante acredita el período mínimo de 
cotización exigido por la normativa de aplicación, o que 
tenía la condición de pensionista de incapacidad perma-
nente o jubilación, en su modalidad contributiva, o había 
percibido la indemnización sustitutiva de la pensión por 
incapacidad permanente total o había cesado en el tra-
bajo teniendo derecho a pensión de jubilación falleciendo 
sin solicitarla.

b) Que se aporta certificado de defunción del cau-
sante o declaración de fallecimiento, excepto en los 
supuestos contemplados en el artículo 172.3 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

c) Que se acredita el vínculo matrimonial, la relación 
de parentesco exigida en cada caso o la existencia de una 
pareja de hecho en los términos y condiciones estableci-
dos en la normativa de aplicación.

B) Requisitos específicos para cada tipo de pensión.

1.3.B.1 Pensiones de viudedad.

1.3.B.1.1 Pensión de viudedad solicitada por el cón-
yuge en el supuesto de fallecimiento del causante por 
enfermedad común sobrevenida con anterioridad al 
matrimonio.

Que existen hijos comunes, o que el matrimonio se ha 
celebrado con la antelación al fallecimiento establecida 
en la normativa, o bien se acredita el período de convi-
vencia en los términos y condiciones exigidos por la nor-
mativa de aplicación.

1.3.B.1.2 Pensión de viudedad solicitada por el cón-
yuge en los supuestos de separación o por el ex-cónyuge 
en los supuestos de divorcio o nulidad matrimonial:

a) Que no se hubiese contraído nuevas nupcias o se 
hubiera constituido una pareja de hecho en los términos 
del artículo 174.3 del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social.

b) Que en el momento del fallecimiento se es acree-
dor de la pensión compensatoria establecida en la legisla-
ción civil para los supuestos de separación o divorcio y 
que ésta se ve extinguida, o que se haya reconocido la 
indemnización establecida para los supuestos de nulidad 
matrimonial.

c) En el supuesto especial de fallecimiento por enfer-
medad común sobrevenida con anterioridad al matrimo-
nio, además deberá verificarse el requisito contenido en 
el apartado 1.3.B.1.1 anterior.

1.3.B.1.3 Pensión de viudedad solicitada por la pareja 
de hecho:

a) Que se acredita la constitución de una pareja de 
hecho en los términos establecidos, a los efectos de esta 
prestación, en el artículo 174.3 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social.

b) Que los ingresos del solicitante no superen el 
límite establecido en la normativa.

1.3.B.1.4 Prestación temporal de viudedad: Que el 
solicitante no cumple los requisitos establecidos para 
acceder a la pensión de viudedad en los supuestos de 
fallecimiento derivado de enfermedad común sobreve-
nida con anterioridad al matrimonio.
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1.3.B.2 Pensiones de orfandad: Que en la fecha del 
fallecimiento del causante el beneficiario se halla dentro 
del límite de edad exigido o se acredita la incapacidad 
para el trabajo en el grado correspondiente.

1.3.B.3 Pensiones en favor de familiares:

1.3.B.3.1 Con carácter general, en todos los supues-
tos se comprobará:

a) Que se acredita la convivencia con el causante y a 
sus expensas durante el período de tiempo exigido por la 
normativa de aplicación.

b) Que el beneficiario carece de medios de subsis-
tencia.

1.3.B.3.2 Según el solicitante de que se trate, se com-
probarán los siguientes extremos:

a) Nietos y hermanos: Que tienen la edad o la reduc-
ción de su capacidad de trabajo en los términos estableci-
dos en la normativa de aplicación.

Que son huérfanos en el grado exigido por la norma-
tiva de aplicación.

b) Madre y abuelas: Que se acredita el estado civil 
previsto en la normativa y, en el supuesto de mujeres 
casadas, la edad o la incapacidad para el trabajo de su 
marido en el grado exigido por la normativa de aplica-
ción.

c) Padre y abuelos: Que alcanzan la edad reglamen-
taria o se hallan incapacitados para el trabajo en el grado 
exigido por la normativa de aplicación.

d) Hijos y hermanos de pensionistas de jubilación o 
incapacidad permanente en su modalidad contributiva: 
Que se acreditan la edad y el estado civil exigidos por la 
normativa de aplicación.

2. Expedientes de reconocimiento inicial de subsi-
dios o asignaciones mensuales.

2.1 Incapacidad temporal pago directo:

a) Que el causante está afiliado y en alta o situación 
asimilada a la de alta.

b) Que se acredita el período mínimo de cotización 
exigido por la normativa de aplicación.

c) Que la contingencia está asegurada con la Entidad 
gestora correspondiente.

d) Que se aporta parte médico de baja. En los casos 
procedentes de pago delegado, que se aporta el parte de 
confirmación siguiente al último abonado por la 
empresa.

e) En los supuestos en que resulte exigible, que el 
trabajador se encuentra prestando servicios por cuenta 
ajena en la fecha en la que se ha iniciado la enfermedad 
común o se ha producido el accidente no laboral.

2.2 Prestación por maternidad:

A) Requisitos comunes para todas las modalidades 
de maternidad:

a) Que el beneficiario figura afiliado y en alta o situa-
ción asimilada a la de alta.

b) Que el beneficiario reúne el período mínimo de 
cotización exigido en la normativa de aplicación.

c) A efectos del subsidio especial, que se acredita el 
nacimiento de dos o más hijos, o la adopción o el acogi-
miento de más de un menor de forma simultánea.

B) Requisitos específicos para cada modalidad de 
maternidad.

2.2.B.1 Maternidad en el supuesto de parto:

a) Que se acredita el inicio del período de descanso 
como consecuencia de nacimiento de hijo mediante el 
informe de maternidad cumplimentado en los términos 
establecidos en la normativa de aplicación.

b) En los supuestos en los que el beneficiario sea el 
otro progenitor, que se acredita su derecho aportando el 

libro de familia o certificado de la inscripción del naci-
miento en el Registro Civil y, según proceda, el docu-
mento de opción ejercida por la madre, el documento en 
el que conste que la madre no tiene derecho a la suspen-
sión de su actividad profesional, o el certificado de defun-
ción en caso de fallecimiento de la misma.

2.2.B.2 Maternidad en los supuestos de adopción o 
acogimiento:

a) Que se acredita el inicio del período de descanso 
como consecuencia de adopción de hijo o acogimiento de 
un menor, mediante el certificado de empresa y el docu-
mento por el que se acredite la filiación o se constituya 
oficialmente la adopción o el acogimiento.

b) Que la edad del hijo adoptado o menor acogido se 
encuentra dentro de los límites establecidos por la nor-
mativa de aplicación.

c) En el supuesto de acogimiento simple, que se 
acredita que su duración se ajusta a la establecida en la 
normativa vigente.

2.3 Prestación por paternidad:

a) Requisitos comunes para todas las modalidades 
de paternidad.

a) Que el beneficiario está afiliado y en alta o situa-
ción asimilada al alta.

b) Que el beneficiario reúne el período mínimo de 
cotización exigido en la normativa de aplicación.

b) Requisitos específicos para cada modalidad de 
paternidad.

2.3.B.1 Paternidad en el supuesto de parto:

a) Que se acredita el inicio del período de descanso 
como consecuencia de nacimiento de hijo, mediante el 
certificado de empresa correspondiente.

b) Que se acredita la filiación mediante el libro de 
familia o el certificado de inscripción del nacimiento en el 
Registro Civil.

c) Que el beneficiario es el otro progenitor.

2.3.B.2 Paternidad en los supuestos de adopción o 
acogimiento:

a) Que se acredita el inicio del período de descanso 
como consecuencia de adopción de hijo o acogimiento de 
un menor, mediante el certificado de empresa y el docu-
mento por el que se acredite la filiación o se constituya 
oficialmente la adopción o el acogimiento.

b) Que la edad del hijo adoptado o menor acogido se 
encuentra dentro de los límites establecidos por la nor-
mativa de aplicación.

c) En el supuesto de acogimiento simple, que se 
acredita que su duración se ajusta a la establecida en la 
normativa vigente.

d) En los casos en los que el período de descanso 
por maternidad se disfrute íntegramente por uno de los 
progenitores, se comprobará que la prestación por pater-
nidad se percibe por el otro.

2.4 Prestación por riesgo durante el embarazo:

a) Que la causante está afiliada y en alta.
b) Que la contingencia está asegurada con la entidad 

gestora correspondiente.
c) Que se aporta certificado de los servicios médicos 

de la Entidad gestora en el que se declare que las condi-
ciones del puesto de trabajo pueden influir negativamente 
en la salud de la trabajadora o del feto.

d) Que se acredita la suspensión de la actividad 
mediante declaración empresarial o documento equiva-
lente en el caso de trabajadoras por cuenta propia.

2.5 Prestación por riesgo durante la lactancia natural:

a) Que la causante está afiliada y en alta.
b) Que la contingencia está asegurada con la entidad 

gestora correspondiente.
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c) Que se aporta certificado de los servicios médicos 
de la Entidad gestora en el que se declare que las condi-
ciones del puesto de trabajo pueden influir negativamente 
en la salud de la trabajadora o del lactante.

d) Que se acredita la suspensión de la actividad 
mediante declaración empresarial o documento equiva-
lente en el caso de trabajadoras por cuenta propia.

e) Que se acredita que el hijo es menor de 9 meses.

2.6 Subsidio temporal en favor de familiares:

a) Que se acredita el parentesco exigido por la nor-
mativa mediante los documentos administrativos o judi-
ciales que en cada caso correspondan.

b) Que el causante acredita el período mínimo de 
cotización exigido por la normativa de aplicación, o que 
tenía la condición de pensionista de incapacidad perma-
nente o jubilación, en su modalidad contributiva, o había 
percibido la indemnización sustitutiva de la pensión por 
incapacidad permanente total o había cesado en el tra-
bajo teniendo derecho a pensión de jubilación falleciendo 
sin solicitarla.

c) Que se aporta certificado de defunción del cau-
sante o declaración de fallecimiento, excepto en los 
supuestos contemplados en el artículo 172.3 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

d) Que se acreditan la edad y el estado civil exigidos 
por la normativa de aplicación.

e) Que se acredita la convivencia con el causante, y 
a sus expensas, durante el tiempo exigido por la norma-
tiva de aplicación.

f) Que se acredita que el beneficiario carece de 
medios de subsistencia.

2.7 Asignación económica por hijo o menor acogido 
a cargo:

a) Que se acredita la residencia legal en territorio 
español del beneficiario y del causante, salvo que la nor-
mativa internacional permita la residencia del causante 
en otro Estado.

b) Que se justifica la filiación mediante el libro de 
familia, certificado de inscripción del nacimiento, resolu-
ción judicial de adopción o resolución administrativa o 
judicial de acogimiento, según el supuesto de que se 
trate, o, si el solicitante es extranjero, mediante el docu-
mento o documentos correspondientes.

c) Que el causante no supera la edad exigida por la 
normativa o que acredita un grado de discapacidad igual 
o superior al porcentaje establecido en la normativa de 
aplicación.

d) En los supuestos en los que resulte exigible, que 
se acredita la convivencia y la dependencia económica 
del hijo o menor acogido con respecto al progenitor.

e) Que no se supera el límite de ingresos anuales 
para tener derecho a la prestación, en su caso.

3. Expedientes de reconocimiento de prestaciones 
de pago único.

3.1 Auxilio por defunción. Se comprobarán exclusi-
vamente los extremos contenidos en el apartado primero 
del presente acuerdo.

3.2 Indemnización especial a tanto alzado, derivada 
de muerte por accidente de trabajo o enfermedad profe-
sional:

a) Que se aporta certificado de defunción del cau-
sante o declaración de fallecimiento, excepto en los 
supuestos contemplados en el artículo 172.3 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

b) Que se acredita que el fallecimiento se debió a 
accidente de trabajo o enfermedad profesional.

c) Que se acredita el vínculo matrimonial, la relación 
de parentesco exigida o la existencia de una pareja de 
hecho en los términos y condiciones establecidos en la 
normativa de aplicación.

d) Que se acredita que la Entidad gestora correspon-
diente es la responsable del abono de la indemnización.

3.3 Indemnización por lesiones permanentes no 
invalidantes: Que se aporta dictamen-propuesta del 
Equipo de Valoración de Incapacidades o, en su caso, de 
la Comisión de Evaluación de Incapacidades, con indica-
ción del epígrafe del baremo donde están recogidas las 
lesiones, mutilaciones y deformidades de carácter defini-
tivo y la contingencia causante de la misma.

3.4 Indemnización sustitutiva de la pensión por inca-
pacidad permanente total:

a) Que se acredita la condición de pensionista de 
incapacidad permanente total.

b) Que el pensionista es menor de sesenta años.
c) Que la petición se formula por el beneficiario den-

tro de los tres años siguientes a la fecha de la resolución 
o sentencia firme que le reconociera el derecho a la pen-
sión, o, si fuese menor de 21 años de edad en dicha fecha, 
dentro de los tres años siguientes al día en que cumpla tal 
edad.

3.5 Indemnización por incapacidad permanente par-
cial:

a) Que el causante figura afiliado y en alta o situa-
ción asimilada al alta.

b) Que se acredita el período mínimo de cotización 
exigido por la normativa de aplicación.

c) Que se aporta dictamen-propuesta del Equipo de 
Valoración de Incapacidades o, en su caso, de la Comisión 
de Evaluación de Incapacidades, con determinación del 
grado de incapacidad y contingencia causante de la 
misma.

3.6 Prestación por nacimiento o adopción de tercer o 
sucesivos hijos para hechos causantes anteriores al 16 de 
noviembre de 2007:

a) Que se acredita la residencia legal en territorio 
español del beneficiario y que el nacimiento o la adopción 
se han producido en el mismo.

b) Que se acredita la filiación mediante el libro de 
familia o acta de nacimiento expedida por el Registro Civil 
o documento por el que se constituya oficialmente la 
adopción. En caso de que el causante sea huérfano de 
padre y madre o esté abandonado, la persona que legal-
mente haya de hacerse cargo, siempre que tenga previa-
mente a su cargo dos o más hijos, acreditará su condición 
de beneficiario mediante documento judicial o adminis-
trativo por el que se le encomienda la guarda.

c) Que se acredita que el causante de la prestación 
es el tercer o sucesivo hijo.

d) Que no se supera el límite de ingresos anuales 
establecido en la normativa vigente.

3.7 Prestación por parto o adopción múltiples:

a) Que se acredita la residencia legal en territorio 
español del beneficiario y que el nacimiento o la adopción 
se han producido en el mismo.

b) Que se acredita la filiación mediante el libro de 
familia o acta de nacimiento expedida por el Registro Civil 
o documento por el que se constituya oficialmente la 
adopción. En el caso de que los sujetos causantes sean 
huérfanos de padre y madre o estén abandonados, la per-
sona que legalmente haya de hacerse cargo de los hijos 
acreditará su condición de beneficiario mediante docu-
mento judicial o administrativo por el que se le enco-
miende la guarda.

c) Que se acredita el nacimiento o adopción de dos o 
más hijos de forma simultánea.

3.8 Prestación económica de pago único a tanto 
alzado por nacimiento o adopción de hijo en supuestos de 
familias numerosas, monoparentales y en los casos de 
madres discapacitadas:
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a) Que se acredita la residencia legal en territorio 
español del beneficiario y que el nacimiento o la adopción 
se han producido en el mismo.

b) Que se acredita la filiación mediante el libro de 
familia o acta de nacimiento expedida por el Registro Civil 
o documento por el que se constituya oficialmente la 
adopción.

c) Que se acredita la condición de familia numerosa, 
monoparental o la discapacidad de la madre en los térmi-
nos establecidos en la normativa de aplicación.

d) Que no se supera el límite de ingresos anuales 
establecido en la normativa vigente.

4. Expedientes de reconocimiento de prestaciones 
asistenciales derivadas del trabajo en el mar.

4.1 Pérdida de equipaje individual a consecuencia de 
naufragio o accidente en el mar:

a) Que el trabajador figuraba en alta o situación asi-
milada a la de alta al sobrevenir la contingencia o situa-
ción protegida.

b) Que el trabajador acredita estar embarcado y 
figura en el rol de la embarcación en el momento del nau-
fragio o accidente.

c) Que se acredita que el accidente o naufragio ha 
sido declarado por la autoridad competente.

4.2 Fallecimiento a bordo o desaparición:

a) Que el trabajador figuraba en alta o situación asi-
milada a la de alta al sobrevenir la contingencia o situa-
ción protegida.

b) Que se acredita la condición de cónyuge o 
pariente por consanguinidad, afinidad o adopción, hasta 
el segundo grado inclusive, que conviva, en su caso, con 
el causante y a su cargo, o la condición de quien, sin ser 
cónyuge, mantenga análoga relación de afectividad con 
el causante y conviva con él y a su cargo, siempre que se 
acredite un año, como mínimo, de convivencia ininterrum-
pida.

c) Que se acredita que el fallecimiento se ha produ-
cido a bordo de la embarcación o como consecuencia 
inmediata del accidente o enfermedad que motivó la eva-
cuación.

d) Que existe declaración oficial de fallecimiento o 
desaparición, en su caso, formulada por la autoridad 
competente.

4.3 Traslado de cadáveres:

a) Que el trabajador figuraba en alta o situación asi-
milada a la de alta al sobrevenir la contingencia o situa-
ción protegida.

b) Que se acredita que se ha realizado el traslado del 
cadáver del tripulante a su lugar de residencia.

c) Que se acredita que los gastos de traslado han 
sido por cuenta del solicitante.

5. Expedientes de reconocimiento de prestaciones 
por desempleo.

5.1 Prestación por desempleo:

a) Que el causante está afiliado y en alta o situación 
asimilada a la de alta.

b) Que se acredita la situación legal de desempleo.
c) Que se acredita el período mínimo de cotización 

exigible.

5.2 Subsidio por desempleo:

a) Que se mantiene la situación de demanda de 
empleo durante un mes sin rechazar oferta de trabajo, en 
los casos en que dicho requisito sea exigido por la norma-
tiva vigente.

b) Que se acreditan la carencia de rentas y las cargas 
familiares, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
vigente.

c) Que se acredita la situación que da lugar al subsi-
dio de desempleo.

5.3 Reanudación de prestaciones y subsidios por 
desempleo:

a) Que se acredita la desaparición de la causa de 
suspensión.

b) Que se mantiene la situación que supuso el reco-
nocimiento de la prestación o subsidio suspendidos.

5.4 Expedientes de reconocimiento de ayudas esta-
blecidas mediante el Real Decreto 1369/2006, de 24 de 
noviembre, por el que se regula el programa de renta 
activa de inserción para desempleados con especiales 
necesidades económicas y dificultad para encontrar 
empleo:

a) Que se acredita la edad exigida por la normativa 
de aplicación.

b) Que no se tiene derecho a la prestación o el subsi-
dio por desempleo, o a la renta agraria.

c) Que no se supera el límite de ingresos establecido 
en la normativa de aplicación.

d) En su caso, que se acreditan los extremos previs-
tos en el artículo 2.2 del Real Decreto 1369/2006.

6. Otros supuestos.

6.1 Prestaciones devengadas y no percibidas: Se 
comprobarán exclusivamente los extremos contenidos 
en el apartado primero del presente acuerdo.

6.2 Formalización de la colaboración obligatoria y 
voluntaria por incapacidad temporal. Prestaciones de 
incapacidad temporal derivada de colaboración obligato-
ria y voluntaria.

Que se aporta certificación expedida por el órgano 
competente en materia de gestión contable acreditando 
el importe de la deducción mensual practicada por las 
empresas en los boletines de cotización.

6.3 Recargos por falta de medidas de seguridad e 
higiene en el trabajo.

Que existe comunicación de la Tesorería General de la 
Seguridad Social acreditando el ingreso del recargo por 
parte de la empresa responsable o, en su caso, la conce-
sión del aplazamiento de la deuda.

6.4 Reintegros a Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de los gastos derivados de 
las prestaciones por accidentes de trabajo, anticipadas 
por éstas, cuando la empresa responsable del pago es 
insolvente.

Que se aporta resolución administrativa o judicial 
declarando la insolvencia de la empresa responsable.

6.5 Ayudas previas a la jubilación ordinaria:

a) Que se aporta resolución de la Tesorería General 
de la Seguridad Social en la que se acredita el ingreso de 
las aportaciones establecidas en el expediente de ayudas 
previas a la jubilación ordinaria.

b) Que el solicitante de la ayuda previa a la jubila-
ción ordinaria se encuentra incluido en el expediente 
aprobado por la Dirección General de Trabajo o, en su 
caso, por el órgano correspondiente de la Comunidad 
Autónoma.

7. Nóminas de prestaciones económicas.

7.1 Nóminas de pago periódico de pensiones:

a) Que se acompaña resumen numérico mensual de 
movimientos, por cada régimen y prestación, con la 
siguiente información.

Importe íntegro del mes anterior.
Importe íntegro de las altas del mes a que se refiera la 

nómina.
Importe íntegro de las bajas de dicho mes.
Importe íntegro de los traslados de otras provincias.
Importe íntegro de los traslados a otras provincias.
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Importe íntegro de otras variaciones en aumento y en 
disminución respecto de la nómina del mes anterior.

Importe íntegro de la nómina del mes actual.

b) Que se aporta por cada régimen y prestación rela-
ción nominal de las altas, bajas, traslados y variaciones 
con indicación del número de expediente y causa de las 
mismas.

7.2 Resto de nóminas correspondientes a expedien-
tes de prestaciones económicas. Se comprobarán exclusi-
vamente los extremos contenidos en el apartado primero 
del presente acuerdo.

8. El resto de las obligaciones reflejadas en las nómi-
nas, así como los actos que las generen, se incluirán en el 
ámbito de las actuaciones propias del control financiero 
permanente.

Trigésimo octavo.–En los expedientes de prestaciones 
complementarias a que se refiere la disposición transito-
ria sexta de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1987, los extremos 
adicionales a que se refiere el apartado primero.1.g) del 
presente acuerdo serán los siguientes:

1. Expedientes de reconocimiento de pensiones.

1.1 Pensiones de incapacidad permanente y jubila-
ción:

a) Acreditación de que el beneficiario tiene la condi-
ción de mutualista mediante certificado de cotización que 
especifique la mutualidad de pertenencia.

b) Justificación de la pensión de incapacidad perma-
nente o jubilación reconocida en la Seguridad Social.

1.2 Pensiones de viudedad:

a) Que existe certificado de defunción del causante 
o, en su caso, declaración de fallecimiento o de presun-
ción de fallecimiento.

b) Acreditación de la condición de cónyuge supervi-
viente o de haber sido cónyuge legítimo hasta la separa-
ción o divorcio o nulidad matrimonial.

c) Acreditación de que el causante tenía la condición 
de mutualista mediante certificado de cotización que 
especifique la mutualidad de pertenencia o la condición 
de pensionista o que estaba en situación de adquirirla en 
la fecha del hecho causante.

d) Justificación de la pensión de viudedad recono-
cida por la Seguridad Social.

1.3 Pensiones de orfandad.

a) Que existe certificado de defunción del causante 
o, en su caso, declaración de fallecimiento o de presun-
ción de fallecimiento.

b) Acreditación de que el causante tenía la condición 
de mutualista mediante certificado de cotización que 
especifique la mutualidad de pertenencia o la condición 
de pensionista o que estaba en situación de adquirirla en 
la fecha del hecho causante.

c) Acreditación de la filiación y de los requisitos de 
edad, estudios, trabajo, estado civil o incapacidad, esta-
blecidos en cada caso por la normativa de aplicación.

d) Justificación de la pensión de orfandad recono-
cida por la Seguridad Social, en su caso.

1.4 Pensiones en favor de familiares:

a) Que existe certificado de defunción del causante 
o, en su caso, declaración de fallecimiento o de presun-
ción de fallecimiento.

b) Acreditación de que el causante tenía la condición 
de mutualista mediante certificado de cotización que 
especifique la mutualidad de pertenencia o la condición 
de pensionista o que estaba en situación de adquirirla en 
la fecha del hecho causante.

c) Acreditación de la filiación o parentesco, y acredi-
tación de convivencia con el causante y de los requisitos 
de edad, estudios, trabajo, estado civil o incapacidad, 
establecidos en cada caso por la normativa de aplica-
ción.

d) Justificación de la pensión reconocida en la Segu-
ridad Social, en su caso.

2. Expedientes de reconocimiento de subsidios y 
prestaciones de pago único.

2.1 Subsidio temporal en favor de familiares: Se 
comprobarán los requisitos establecidos en el número 1.4 
anterior.

2.2 Subsidio de nupcialidad:

a) Acreditación del matrimonio mediante libro de 
familia o certificación de inscripción en el Registro Civil.

b) Acreditación de que el beneficiario tiene la condi-
ción de mutualista o pensionista de jubilación o invalidez 
o está en situación de obtenerla en la fecha del hecho cau-
sante.

2.3 Subsidio de natalidad:

a) Acreditación del nacimiento mediante libro de 
familia o certificación de inscripción en el Registro Civil.

b) Acreditación de que el beneficiario tiene la condi-
ción de mutualista o pensionista de jubilación o invalidez 
o está en situación de obtenerla en la fecha del hecho cau-
sante, o la condición de pensionista de viudedad cuando 
el nacido sea hijo póstumo de la persona que origina el 
derecho a percibir el subsidio.

2.4 Auxilio por defunción:

a) Que existe certificado de defunción del causante 
o, en su caso, declaración de fallecimiento o de presun-
ción de fallecimiento.

b) Acreditación de que la persona que origina el 
derecho a percibir el auxilio es o ha sido mutualista o pen-
sionista de jubilación o invalidez o estaba en situación de 
serlo en el momento del hecho causante.

c) Acreditación del parentesco con el causante o jus-
tificación de la designación de beneficiario.

2.5 Subsidio por defunción:

a) Que existe certificado de defunción del causante 
o, en su caso, declaración de fallecimiento o de presun-
ción de fallecimiento.

b) Acreditación de que el causante tenía la condición 
de mutualista o pensionista o estaba en situación de 
adquirirla en el momento del hecho causante.

c) Acreditación del parentesco con el causante o jus-
tificación de la designación del beneficiario.

2.6 Rescate del capital por fallecimiento:

a) Justificante de haber realizado en su momento el 
derecho de opción previsto en la disposición transitoria 
cuarta y artículo 62 de los Reglamentos de 1971 y 1953, 
respectivamente.

b) Acreditación de la conformidad del cónyuge y de 
la ausencia de descendientes y ascendientes que depen-
dan económicamente del solicitante.

3. Nóminas de las prestaciones reseñadas anterior-
mente.

3.1 Nóminas de pagos sucesivos: Comprobación 
aritmética, efectuando el cuadre del total de la nómina 
con el que resulte del período anterior más la suma alge-
braica de las variaciones incluidas en el mes de que se 
trate.

3.2 Resto de nóminas. Se comprobarán exclusiva-
mente los extremos contenidos en el apartado primero 
del presente acuerdo.
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4. El resto de las obligaciones reflejadas en las nómi-
nas, así como los actos que las generen, se incluirán en el 
ámbito de las actuaciones propias del control financiero 
permanente.

Trigésimo noveno.–Los expedientes de prestaciones 
gestionadas por la Oficina de Gestión de Prestaciones 
Económicas y Sociales del Síndrome Tóxico, estarán 
sometidos al régimen ordinario de fiscalización estable-
cida en el Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo.

Cuadragésimo.–En los expedientes del Seguro Esco-
lar, los extremos adicionales a que se refiere el apartado 
primero.1.g) del presente acuerdo serán los siguientes:

1. Requisitos comunes a los expedientes de presta-
ciones del Seguro Escolar:

a) Que el causante no supera la edad establecida.
b) Que se acredita la condición de estudiante asegu-

rado o, en su caso, que el beneficiario no está asegurado 
por continuar en situación de enfermedad iniciada en el 
curso anterior.

c) Que se ha cubierto el periodo mínimo de cotiza-
ción exigible, en su caso.

2. Requisitos específicos para cada tipo de presta-
ción.

2.1 Prestaciones económicas.

2.1.A) Reconocimiento del derecho.

2.1.A.1 Indemnizaciones y pensiones por incapaci-
dad derivada de accidente escolar:

a) Que se aporta parte de accidente escolar cumpli-
mentado por el centro docente.

b) Que se aporta certificado médico que acredita la 
disminución de la capacidad del estudiante en relación a 
los estudios que se dedicaba en el momento de tener el 
accidente.

2.1.A.2 Gastos de sepelio derivados de accidente, 
sea o no escolar, y enfermedad:

a) Que se aporta certificado de defunción del cau-
sante.

b) En el caso de que el estudiante fallecido tuviera 
familiares a su cargo y el fallecimiento hubiera sido con-
secuencia de accidente escolar, que se acredita el paren-
tesco y se aporta parte de accidente.

2.1.A.3 Infortunio familiar:

a) Que se aporta certificado de defunción o, en su 
caso, declaración de fallecimiento o presunción de falleci-
miento, o que se acredita la ruina o quiebra familiar que 
imposibilita continuar los estudios y la fecha en que ésta 
se produjo.

b) Que se acredita el parentesco mediante libro de 
familia o documento equivalente.

c) En el supuesto de prórroga, que se acreditan el 
aprovechamiento académico y los ingresos familiares, en 
su caso.

2.1.B) Nóminas de prestaciones económicas. Se 
comprobarán exclusivamente los extremos contenidos 
en el apartado primero del presente acuerdo.

2.1.C) El resto de las obligaciones reflejadas en las 
nóminas, así como los actos que las generen, se incluirán 
en el ámbito de las actuaciones propias del control finan-
ciero permanente.

2.2 Prestaciones sanitarias.

2.2.A) Reconocimiento del derecho.

2.2.A.1 Accidente escolar: Que se aporta parte de 
accidente escolar y certificado médico de baja o informe 
de la primera asistencia.

2.2.A.2 Resto Prestaciones Sanitarias: Que se aporta 
informe médico con el diagnóstico y tratamiento a reali-
zar.

2.2.B) Reconocimiento de la obligación:

a) Que se aportan facturas, de acuerdo con lo pre-
visto en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación y se modifica el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) Que la cuantía de los servicios y prestaciones a 
abonar al centro sanitario facultativo o interesado se 
ajusta a las aprobadas por la Entidad gestora.

3. Expedientes relativos al premio de cobranza del 
Seguro Escolar: Se comprobarán exclusivamente los 
extremos contenidos en el apartado primero del presente 
acuerdo.

Cuadragésimo primero.–En los expedientes de reco-
nocimiento del derecho a otras prestaciones, ayudas y 
otros gastos en el ámbito de las Entidades gestoras y Ser-
vicios comunes de la Seguridad Social, los extremos adi-
cionales a que se refiere el apartado primero.1.g) del pre-
sente acuerdo serán los siguientes:

1. A organizaciones sindicales y empresariales, en 
compensación por participación en Consejos Generales y 
Comisiones Ejecutivas: Que los importes a liquidar se 
ajustan a los establecidos en la normativa vigente.

2. Entregas por desplazamiento y gastos de estancia:

a) Que se acredita la necesidad del desplazamiento 
con informe o certificación del facultativo correspondiente 
o de la Dirección Provincial, en su caso.

b) Que se aportan facturas o documentos justifica-
tivos, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de fac-
turación y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, en su caso.

c) Justificante de asistencia a consultas externas o a 
los lugares requeridos.

3. Prestación ortoprotésica:

a) Que existe prescripción del médico de asistencia 
especializada y, en su caso, que la misma se ajusta al catá-
logo debidamente autorizado.

b) Que se aporta factura, de acuerdo con lo previsto 
en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación y se modifica el Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

4. Reintegro de gastos de asistencia sanitaria 
urgente, inmediata y de carácter vital:

a) Que en el expediente se acredite que no se pudie-
ron utilizar oportunamente los servicios del Servicio 
Nacional de Salud y que no constituye una utilización des-
viada o abusiva.

b) Que se acompañan las facturas justificativas de 
los gastos, con los requisitos establecidos en el Real 
Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obliga-
ciones de facturación y se modifica el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

5. Reintegros de gastos a beneficiarios de la Seguri-
dad Social española durante una estancia temporal en 
países donde es de aplicación la normativa comunitaria 
en materia de Seguridad Social:

a) Que se acredita el derecho del beneficiario a las 
prestaciones sanitarias en la fecha del hecho causante.

b) Que se acompañan los documentos justificativos 
originales de los gastos efectuados.
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c) Que en el preceptivo formulario comunitario, 
cumplimentado por Institución competente del país 
donde se prestó la asistencia sanitaria, consta la cantidad 
que ha de ser reintegrada por la institución competente 
española.

6. Reintegros de gastos de asistencia sanitaria a 
organismos de enlace extranjeros por asistencia sanitaria 
prestada a beneficiarios de la Seguridad Social española 
como consecuencia de lo dispuesto en la normativa inter-
nacional de aplicación:

a) En las liquidaciones de anticipos, se comprobará 
que las cuantías derivan de un acuerdo de aceleración de 
créditos, debidamente suscrito con otro Estado y en 
vigor.

b) En las liquidaciones que no correspondan a 
anticipos, se comprobará que se acompaña certificación 
emitida por los Servicios Centrales de la Entidad Gestora 
cuyo importe global coincide con el del documento conta-
ble.

7. Reintegro de los importes de incapacidad tempo-
ral no deducidos en los boletines de cotización por las 
empresas:

a) Que se acompañan partes de baja y de alta, si ésta 
se ha producido, de los trabajadores a que se refiere la 
solicitud.

b) Que se aportan los boletines de cotización del 
mes anterior a la baja, del mes o meses a que se refiere el 
reintegro y del mes posterior al mismo.

c) Que dichos trabajadores tienen cubierto el período 
mínimo de cotización exigible.

8. Reintegro a las Comunidades Autónomas de los 
importes correspondientes a prestaciones sanitarias, far-
macéuticas y recuperadoras derivadas de contingencias 
profesionales, percibidas por los afiliados con cobertura 
por dichas contingencias con las Entidades Gestoras: se 
comprobarán exclusivamente los extremos contenidos 
en el apartado primero del presente acuerdo.

9. Reintegro a las empresas de gastos de botiquines 
de primeros auxilios en caso de accidente de trabajo:

a) Que la empresa tiene cubierta la contingencia de 
accidente de trabajo con la Entidad Gestora corres-
pondiente.

b) Que se aporta factura, de acuerdo con lo previsto 
en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación y se modifica el Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

10. Expedientes correspondientes a aranceles de los 
Notarios y Registradores de la Propiedad.

Que se aporta factura, de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obliga-
ciones de facturación y se modifica el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Cuadragésimo segundo.–En los expedientes de reco-
nocimiento de prestaciones sociales y otros expedientes 
relacionados con las mismas, gestionados por el Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales, los extremos adiciona-
les a que se refiere el apartado primero.1.g) del presente 
acuerdo serán los siguientes:

1. Expedientes de reconocimiento de pensiones en 
su modalidad no contributiva.

1.1 Pensiones de invalidez.

a) Ser mayor de dieciocho y menor de sesenta y 
cinco años de edad, en la fecha de la solicitud.

b) Residir legalmente en territorio español y haberlo 
hecho durante cinco años, de los cuales dos serán inme-
diatamente anteriores a la fecha de la solicitud.

c) Estar afectados por una discapacidad o por una 
enfermedad crónica en un grado igual o superior al 65
por 100.

d) Carecer de rentas o ingresos suficientes computa-
dos, en cada caso, de acuerdo con la normativa vigente.

1.2 Pensiones de jubilación:

a) Tener cumplidos los sesenta y cinco años de 
edad.

b) Residir legalmente en territorio español y haberlo 
hecho durante diez años entre la edad de dieciséis años y 
la de devengo de la pensión, de los cuales dos deberán 
ser consecutivos e inmediatamente anteriores a la solici-
tud de la pensión.

c) Carecer de rentas e ingresos en cuantía superior a 
los límites establecidos en cada caso por la normativa 
vigente.

2. Expedientes de reconocimiento de complemento 
de pensión a titulares de pensiones no contributivas que 
residan en vivienda alquilada:

a) Que se acredita carecer de vivienda en propie-
dad.

b) Que se acredita la condición de arrendatario en la 
fecha de la solicitud y que se tiene fijada la residencia 
habitual en la vivienda arrendada en los términos estable-
cidos en la normativa de aplicación.

3. Expedientes de reconocimiento de prestaciones 
económicas de pago periódico a discapacitados por sub-
sidio de movilidad y compensación por gastos de trans-
porte:

a) Estar afectado el beneficiario por una discapaci-
dad en grado igual o superior al 33 por 100 y con pérdidas 
funcionales o anatómicas o deformaciones esenciales 
que le dificulten gravemente utilizar transportes colecti-
vos, de acuerdo con el baremo vigente.

b) No estar comprendido en el campo de aplicación 
del sistema de la Seguridad Social por no desarrollar una 
actividad laboral.

c) No ser beneficiario o no tener derecho, por edad o 
por cualesquiera otras circunstancias, a prestación o 
ayuda de análoga naturaleza y finalidad y, en su caso, de 
igual o superior cuantía otorgada por otro organismo 
público.

d) Que sus recursos personales sean inferiores en 
cuantía al porcentaje, en cómputo anual, que en cada 
caso corresponda, del salario mínimo interprofesional 
vigente en cada año.

4. Expedientes de reconocimiento de prestaciones y 
servicios con cargo al Fondo de ayuda a las víctimas y 
afectados del atentado terrorista del 11 de marzo de 2004: 
Se comprobarán exclusivamente los extremos conteni-
dos en el apartado primero del presente acuerdo.

5. Expedientes de reconocimiento de prestaciones 
contempladas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
promoción de la autonomía personal y atención a las per-
sonas en situación de dependencia:

a) Que se acredita la residencia en el territorio espa-
ñol en los términos establecidos en la normativa de apli-
cación.

b) Que se acredita que el beneficiario se encuentra 
en situación de dependencia en alguno de los grados exi-
gidos por la normativa de aplicación.

c) Que se aporta el Plan Individual de Atención deter-
minando la adecuación de la prestación.

6. Nóminas de las prestaciones relacionadas ante-
riormente.
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6.1 Nóminas de pensiones no contributivas de jubi-
lación e invalidez: Que se acompaña certificación emitida 
por la Tesorería General de la Seguridad social en la que 
se acredite el número de pensionistas e importe de las 
pensiones para cada Comunidad Autónoma.

6.2 Nóminas de prestaciones económicas de pago 
incluidas en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración 
social de los minusválidos: Que se acompaña liquidación 
con detalle del número de perceptores, los tipos de ayuda 
y los importes.

6.3 Nóminas de prestaciones y servicios con cargo al 
Fondo de ayuda a las víctimas y afectados del atentado 
terrorista del 11 de marzo de 2004.

Que se acompaña certificación emitida por el órgano 
competente con detalle de perceptores, tipos de ayuda e 
importes.

6.4 Nóminas de prestaciones contempladas en la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la auto-
nomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia.

Que se acompaña liquidación con detalle del número 
de perceptores y los importes.

6.5. Resto de nóminas: Se comprobarán exclusiva-
mente los extremos contenidos en el apartado primero 
del presente acuerdo.

7. Transferencia a las Comunidades Autónomas de 
los importes correspondientes al nivel mínimo de protec-
ción garantizado para cada uno de los beneficiarios del 
Sistema para la autonomía y atención a la dependencia.

Que se aporta certificación emitida por el órgano ges-
tor en la que se recojan los datos comunicados por las 
Comunidades Autónomas, informando de las resolucio-
nes de reconocimiento adoptadas, así como del grado y 
nivel, y el importe a abonar a cada una de ellas.

8. Transferencia a las Comunidades Autónomas de 
los importes correspondientes al nivel acordado de pro-
tección previsto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
promoción de la autonomía personal y atención a las per-
sonas en situación de dependencia: se comprobarán 
exclusivamente los extremos contenidos en el apartado 
primero del presente acuerdo.

9. Abono de las cotizaciones asumidas por la Admi-
nistración General del Estado de los cuidadores no profe-
sionales de las personas en situación de dependencia. Se 
comprobarán exclusivamente los extremos contenidos 
en el apartado primero del presente acuerdo.

10. El resto de las obligaciones reflejadas en las 
nóminas, así como los actos que las generen, se incluirán 
en el ámbito de las actuaciones propias del control finan-
ciero permanente.

Cuadragésimo tercero.—En los expedientes de con-
ciertos de asistencia sanitaria gestionados por las Entida-
des gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social, 
los extremos adicionales a que se refiere el apartado 
primero.1.g) del presente acuerdo serán los siguientes:

1. Conciertos en general:

1.1 Expediente inicial:

a) Aprobación del gasto:

a) Que existe pliego de cláusulas administrativas 
particulares informado por el Servicio Jurídico.

b) Que existe pliego de prescripciones técnicas.
c) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas 

administrativas, verificar que el contrato a celebrar es de 
naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico.

d) Que el pliego de cláusulas administrativas parti-
culares establece, para la determinación de la oferta eco-
nómicamente más ventajosa, criterios directamente vin-
culados al objeto del contrato.

e) Cuando se proponga como procedimiento de 
adjudicación el negociado, comprobar que concurren los 

supuestos previstos en la normativa contractual para uti-
lizar el procedimiento negociado.

f) Que la duración del contrato prevista en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares o el documento 
descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos 
del Sector Público.

B) Compromiso del gasto:

B.1 Adjudicación provisional:

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo 
con la propuesta formulada por la Mesa, que existe deci-
sión motivada del órgano de contratación.

b) Cuando se declare la existencia de ofertas con 
valores anormales o desproporcionados, que existe cons-
tancia de la solicitud de la información a los licitadores 
supuestamente comprendidos en ellas y del informe del 
Servicio Técnico correspondiente.

c) Cuando se utilice el procedimiento negociado, 
que existe constancia en el expediente de las invitaciones 
cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para su 
aceptación o rechazo aplicadas por el órgano de contrata-
ción, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Con-
tratos del Sector Público. Asimismo se verificará que se 
ha publicado el anuncio de licitación correspondiente en 
los supuestos del artículo 161 de la Ley de Contratos del 
Sector Público

d) Cuando se proponga la celebración de un con-
trato con precios provisionales de conformidad con el 
artículo 75.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
que se detallan en la propuesta de adjudicación provisio-
nal los extremos contenidos en las letras a), b) y c) del 
citado precepto.

B.2 Adjudicación definitiva:

a) Acreditación de la constitución de la garantía defi-
nitiva, en su caso.

b) Acreditación por el empresario al que se adjudicó 
provisionalmente el contrato de que está al corriente de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) Que se acompaña certificado del registro corres-
pondiente al órgano de contratación que acredite que no 
se ha interpuesto recurso especial en materia de contrata-
ción contra la adjudicación provisional o, en su caso, los 
recursos interpuestos. En este segundo supuesto, deberá 
comprobarse igualmente que ha recaído resolución 
expresa del órgano de contratación desestimando el 
recurso o recursos interpuestos.

1.2 Revisión de precios (aprobación del gasto): Que 
se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 77.1 y 2 
de la Ley de Contratos del Sector Público y que la posibi-
lidad de revisión no está expresamente excluida en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares ni en el 
contrato.

1.3 Modificación del contrato:

a) Que la posibilidad de modificar el contrato se 
encuentra prevista en el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares o, que, en su caso, se acompaña informe 
técnico justificativo de que concurren las circunstancias 
previstas en el artículo 258.4 b) de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su 
caso, dictamen del Consejo de Estado.

1.4 Abonos a cuenta:

a) Que se acredita documentalmente la valoración 
de los servicios realizados.

b) Que se aporta factura por la empresa adjudicata-
ria de acuerdo con lo previsto en el en el Real Decre-
to 1496/2003, de 28 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento que regula las obligaciones de facturación y se 
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modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido.

c) Cuando en el abono a cuenta se incluya revisión 
de precios, comprobar que se cumplen los requisitos exi-
gidos por el artículo 77.1 y 2 de la Ley de Contratos del 
Sector Público y que no está expresamente excluida la 
posibilidad de revisión en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares ni en el contrato.

d) En caso de efectuarse anticipos, de los previstos 
en el artículo 200.3 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, comprobar que tal posibilidad estaba prevista en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares y que 
se ha prestado la garantía exigida.

1.5 Prórroga del contrato:

a) Que está prevista en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares.

b) Que, en su caso, no se superan los límites de 
duración previstos por el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares.

1.6 Liquidación:

a) Que se acredita documentalmente la realización 
del servicio.

b) Que se aporta factura por la empresa adjudicata-
ria de acuerdo con lo previsto en el en el Real Decre-
to 1496/2003, de 28 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento que regula las obligaciones de facturación y se 
modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido.

c) Cuando se incluya revisión de precios, para su 
abono, comprobar que se cumplen los requisitos exigidos 
por el artículo 77.1 y 2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y que no está expresamente excluida la posibili-
dad de revisión en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares ni en el contrato.

1.7 Pago de intereses de demora y de la indemniza-
ción por los costes de cobro: Que existe informe del Ser-
vicio Jurídico.

1.8 Indemnizaciones a favor del contratista:

a) Que existe informe del Servicio Jurídico.
b) Que existe informe técnico.
c) Que en su caso existe dictamen del Consejo de 

Estado.

1.9 Resolución del contrato:

a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurí-
dico.

b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de 
Estado.

1.10 Pago de primas o compensaciones a los candi-
datos o licitadores en el caso de renuncia a la celebración 
del contrato o desistimiento del procedimiento: Que, en 
su caso, esta circunstancia está prevista en el pliego o 
anuncio.

Cuadragésimo cuarto.–Este acuerdo producirá efectos 
desde la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», momento a partir del cual quedarán sin vigencia 
el Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de marzo
de 2002 para la Administración General del Estado y sus 
organismos autónomos, y el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 19 de Septiembre de 2003, para las entida-
des gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social.
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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

 10129 REAL DECRETO 909/2008, de 30 de mayo, por 
el que se crean las Consejerías de Interior en 
las Misiones Diplomáticas Permanentes de 
España en Alemania, Andorra, Argelia, Argen-
tina, Brasil, Chile, China, Colombia, Cuba, 
Ecuador, Estados Unidos de América, El Salva-
dor, Francia, India, Israel, Italia, Marruecos. 
México, Pakistán, Portugal, Reino Unido, Rusia, 
Senegal, Turquía y Venezuela.

La representación del Ministerio del Interior en las 
Misiones Diplomáticas de España está constituida por las 
Consejerías y Agregadurías de Interior, cuya regulación 
esencial se contiene en el Real Decreto 1300/2006, de 10 
de noviembre, que contempla en el artículo 3 el procedi-
miento para su creación, modificación y supresión.

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado ya 
disponían de Agregados en aquellos países donde la cri-
minalidad tiene repercusión en nuestro país o donde la 
importancia de la colonia extranjera residente en España 
o española en el país de destino lo hacía aconsejable. La 
necesidad de reestructurar el despliegue en el exterior en 
materia de seguridad promovió la publicación del real 
decreto antes mencionado.

El objetivo fundamental es la potenciación de este 
despliegue en las áreas geográficas donde la esfera del 
terrorismo internacional de carácter islamista tiene rai-
gambre y en otras que son origen o tránsito de la inmigra-
ción ilegal que afecta a nuestro país. En otros casos, la 
actividad de las organizaciones criminales en materia de 
tráfico de estupefacientes y otros delitos graves hace 
necesario este refuerzo.

Esta medida mejorará la coordinación entre las Fuer-
zas de Seguridad del Estado y sus servicios operativos 
con los servicios policiales de otros países. Además, la 
dependencia de estas Consejerías, establecida en la 
Secretaría de Estado de Seguridad, servirá el enlace con 
otros departamentos del Ministerio del Interior, especial-
mente con el Centro Nacional de Coordinación Antiterro-
rista (CNCA) y con el Centro de Inteligencia contra el Cri-
men Organizado (CICO).

En consecuencia, a iniciativa conjunta de los Ministros 
del Interior y de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a 
propuesta de la Ministra de Administraciones Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 30 de mayo de 2008,


